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G 0 i m H g | 0 f l [ I A L 
DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 

• i : 

D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 
I LEYES 

SERVICIO MILITA» 

Número 36/1979, por la que se modifica la prime= 
ra de las prórroga» previstas en el artículo 30 
de la Ley 55/1968, de 27 de julio, General del 
Servicio Militar, 

DON JUAN 'CÁELOS I , REY D E ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, " 

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado 
7 Yo vengo en sancionar la siguiente L e y : 

Con objeto de impedir que, como consecuencia 
de la prestación del Servicio Militar, queden en 
desamparo económico personas' que habrían de 
estar a cargo de los que tienen obligación de 
cumplirlo, se hace preciso modificar el párrafo 
segundo del artículo treinta de la Ley cincuenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de vein
tisiete de julio, General del Servició Militar, y en 
consecuencia que el Reglamento que -la desarro
pa contemple explícitamente las circunstancias 
J»r las que pueden concederse exenciones y reduc
ciones en la prestación del Servicio Militar a de
terminado personal de tropa y marinería, con 
uno o más hijos. 

Articulo único. 

La primera clase de las prórrogas previstas en 
al artículo treinta de la Ley cincuenta y cinco/ 
mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de 

julio, General del Servicio Militar, quedará re
dactada de la forma siguiente : 

«Primera clase. Por ser el interesado quien 
sostiene a su familia,.en las condiciones que in
dique el Reglamento.» 

Por. tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y au
toridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 

Palacio Real, dé Madrid, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

ADOLFO SUAREZ GONZÁLEZ 

CUERPO GENERAL ADMINISTRATIVO DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR. INTE= 

GRACIONES 

Número 37/1979, de integración de los funciona» 
ríos del Cuerpo Auxiliar de la Administración 
Militar en el Cuerpo General Administrativo. 

DON JUAN CARLOS J , REY D E ESPAÑA 

• A todos los que ia presente vieren y entendie
ren, 

Sabed: Que las Corte© Generales han aprobado 
y^Yo vengo en sancionar la siguiente Ley r 

Artículo primero. 

Los funcionarios civiles pertenecientes al Cuer
po General Auxiliar de la Administración Militar, 
procedentes de Cuerpos o Escalas que no hubie
ran sido declarados «a extinguir» o «a amortizar», 
por la disposición que los creó, y que hayan sido 
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integrados en el Cuerpo General Auxiliar en la 
fecha de entrada en vigor de la Ley ciento tres/, 
mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho- de 
diciembre, por no reunir las condiciones exigi
das en la disposición transitoria cuarta de la mis
ma para integrarse en el Cuerpo General Admi
nistrativo, podrán llevar a cabo esta integración 
si con posterioridad a dicha fecha han cumplido 
las indicadas condiciones, siempre que hayan per
manecido en servicio activo desde su ingreso en 
la Administración Militar hasta el momento en 
que las cumplieron. 

Artículo segundo. 

Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Ge
neral Auxiliar que hayan ingresado en el mismo 
al amiparo de la disposición transitoria octava de 
la Ley ciento tres/mil novecientos sesenta, y sei*., 
de veintiocho de diciembre, podrán integrarse, co i 
ocasión de vacante, én el Cuerpo General Admi
nistrativo, siempre que reúnan las siguientes con
diciones : 

a) Que lleven por lo menos diez años de ser
vicios efectivos desde su nombramiento como fun
cionarios del Cuerpo General Auxiliar de la Ad
ministración Militar. .__ 

b) Que hayan permanecido' e n servicio activo 
desde su ingreso en la Administración Militar y 
continúen en el mismo hasta el momento en que 
cumplan o hayan cumplido los diez años como 
funcionarios. 

Artículo tercero. 

Uno. Los funcionarios a que se refiere el ar
tículo anterior se incluirán en una relación que 
se ordenará partiendo del resultado de un concur

so en el que se tendrá en cuenta los .servicios efec
tivos, prestados,, títulos académicos o profesionales, 
y demás méritos objetivos que reglamentariamen
te se determinen. 

Dos. Estos funcionarios irán cubriendo el se
senta por ciento de las vacantes existentes des
pués de integrarse los contemplados en el artícu
lo primero o que se produzcan en lo sucesivo en 
el Cuerpo General Administrativo de la Adminis
tración Militar, por el orden que ostenten en la 
relación prevista en el número anterior. E l resto 
de las vacantes serán provistas, a partes iguales, 
mediante oposición libre y oposiciones restringi
das entre funcionarios ingresados en el Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Militar 
que reúnan las condiciones establecidas en la Ley 
ciento tres/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre, para el acceso al Cuerpo Ad
ministrativo. ' ' 

Artículo cuarto. 

'Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta 
del Ministerio de Defensa, dicte las disposiciones 
precisas para aplicación y desarrollo de la presen
te Ley. 

Por tanto, 
. Mando a todos los españoles particulares y au

toridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 
Palacio Real, de Madrid, a diecinueve de no

viembre de mil novecientos setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R.. 
El Presidente del Gobierno, 

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

(Del B. O. del Estada núm. 881, d e 2341-1979.} 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 

REAL DECRETO 

NOMBRAMIENTOS 

Número 2658/1979, por el que se nombra Jefe 
de la Brigada de Infantería Motorizada XXII 
al General de Brigada de Infantería don Léo= 
nardo López Fernández, 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de In
fantería Motorizada XXII al General de Brigada 
de Infantería, Grupo «Mando de Armas», don 
Leonardo López Fernández, cesando en la si
tuación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, . 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN x „ 

(Del B. O. del Estado núm. 281, de 23414979.)-
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O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Subsecretaría 

Designación 

De conformidad' con lo d is
puesto en la Orden Ministerial de 18 
de abr i l de 1978 '(D. O. núm. . 91), se 
designa vocal eventual de la Comi
sión ipara la redacción de unas Nue
vas Ordenanzas al comandante de 
Artillería, d ip lomado d e Estado Ma
yor, D. Antonio Nogueras Biel, con 
destino en la Dirección d e Enseñan
za del Cuar te l 'General de l Ejército. 

Esta des ignación se rá sin pérdida 
de destino y con p lena dedicación, 
aplicándosele lo dispuesto en el ar
ticulo 3.° de la referida Orden Minis
terial. 

Madrid, 19 d e noviembre d e 1979..-

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Di irecdón Je Enseñ nsenanza 

IJ CURSO DE MANDO TAC= 
TTCO DE MISILES SUPER
FICIE = AIRE (HAWK ME= 

JORADO) 

Convocatoria 
V7.495 

1. Curso que se convoca 

©e Mando Táctico de ¡Misiles Super
ficie-Aire (Hawk Me-jorado). 

2. Número de plazas 

Cuatro p a r a capi tanes de Arti l lería 
(E. A.). 
• Once p a r a tenientes d e Arti l lería 

(E. A.). 
Tres pa ra oficiales subal ternos d e 

Artillería .(E.E.M.).. * 

3. Fechas y lugar d& desarrollo 

Del S de encero al 28 d e marzo de 
en el Grupo Mixto de Misiles 

Superficie-Aire del 1 Regimiento de AA. 
número 74. 

4. Normas de carácter general 

Las contenidas en la Orden de 30 de 
d ic iembre de 1975 i(D. O. núm. 2/76)-, 
sobre" Normas Generalesi p a r a la Asis
tencia a Cursos, modif icada y am
pl iada por l as Ordenes d e 9 d e mar
zo d e 1977 <D. O. núm. 59) y 13 de 
febrero d e 1978 (¡D. O. núm. 39). 

- 5. condiciones específicas 

P a r a cap i t anes : 
— Tener un número general en el es

calafón igua l o super ior al 4.761.O0O. 
P a r a los. tenientes de la Escala ac

t iva : 
— Tener un numero genera l en, el es* 

. calefón igual b superior al 5.2.63.O0O. 
P a r a los oficiales subal ternos d e 

la EEM. 
— Tener edad inferior a cuaren ta y 

. cuatro años' el día de la publica
ción de , la presente Orden. 

.'. 6 Preferencias -

P r i m e r a : Es tar des t inados en ei 
Grupo d e (Misiles Superficie-Aire. 

S e g u n d a : Resto de oficiales. 

7. Pruebas finales 

S e real izarán, bajo, l a supervisión 
de la Academia de Arti l lería que des
tacará , al Grupo Mixto d e Misiles, el 

^personal indispensable . 

8. Plazo de admisión de instancias 

El plazo d e .admisión será de .diez 
d í a s na tura les , a pa r t i r de l siguiente 
al de publicación, de esta Caden en 
el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuen
ta , ios Organismos- que deban dar les 
curso, lo dispuesto en el ar t icule 66, 
a p a r t a d o - ' u n o , del Decreto 1408/6'8 
( D . O. núm. 146). Cuando se prevea 
que la l legada de una ins tancia , a la 
Jefatura Super ior d e Pe r sona l (Direc
ción de-Enseñanza) , va a tener lugar 
después de. te rminado el plazo señala
do, el Organismo, del que dependa el 
peticionario, deberá ade lan tar su con
tenido pm- telégrafo antes d e transcu
r r i d a s veint icuatro 'horas desde la pre
sentación d e la ins tancia . 

9 Pasaportes y devengos 

Las Autor idades 'Regionales pasa
p o r t a r á n a los a lumnos des ignados 
p a r a que h a g a n : su presentación, en 
el Grupo d e 1 Misiles Superficie-Aire, 
en la fecha seña l ada en el apar ta
do 3. 

(De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 18 d e marzo de 1975 (DIARIO 
OFICIAL núm. 71) modif icada por la de 
20 de enero d e 1977 (D. O. n ú m . 19), 
los a lumnos quedarán incluidos, a los 
efectos d e indemnización de residen

cia eventual, 'en el subapa r t adoa ) - del-
apar tado C) de l artículo décimo, que 
se rá r ec lamada por el Regimiento d e 
Artillería AA. núm. 74. 

10. Servidumbres-

El plazo p a r a poder pasar a cual
quiera de- las satuaciones seña ladas 
en el apar tado 8.5 d e las ci tadas Nor
mas , será d e t res años contados a 
pa r t i r de la fecha d e obtención del 
correspondiente t í tulo. 

Madrid, 23 d-e noviembre d e 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

CURSO DE MANDO TÁCTICO 
DE MISILES SUPERFIE=AII-

RE (NIKE HEiRCULES) 

Convocatoria 
17.496 

l, Curso que se convoca 

De Mando Táctico de Misiles Super . 
ficie-tAire (Nike Hércules). 

Z. Número de plazas -

•Cuatro pa ra tenientes d e Artillería 
(E. A.) . ' . , 

3. Fechas y lugar de desarrollo 

Del 8 d e enero al 28 de marzo de 
1960, en el Grupo Mixto d e Misiles 
Superficie-Aire de l Regimiento <ie AA. 
número.74, ' 

4. Normas de carácter general 

'Las contenidas en la Orden de 30 de 
dic iembre d e 1975 (D. O. n ú m . 2/76) 
sobre Normas Genera les pa ra ia Asis> 
tencia a Cursos, modif icada y amplia
d a por l a s Ordenes de 9 de marzo de 
1977 i('L>. O. núm. 59) y 13 de febrero 
de 1978 .(D. O. núm. 39). 

D. Condiciones específicas -

- Tener ¡un número en el escalafón 
igua l o super ior a l 5.263.000. 

6. Pruebas finales 

Se rea l izarán bajo ia supervis ión 
de lá Acadrmia de-Arti l ler ía que des
tacará , al 'Grupo Mixto d e Misiles, el 
persona l indispensable. 

7. Plazo de admisión de instancias 

El plazo d e admis ión será de diez 
d í a s na tura les , a par t i r de l s iguiente 
al de publicación de esta Orden en 
el .DIARIO OFICIAL, ^teniendo en .cuen
ta los Organ i smos que d e b a n . d a r l e s 
curso, lo dispuesto en el .art'cujo 65, 
apar tado uno, del Decre to ; 1408/66 
(D. O. núm. 146). Guando se prevea 
que la l legada de una instancia',, a la 
Jefatura. Supe r io r .de Personal , (Direc^, 
ción d e Enseñanza), ' va a tener lugar 
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después, d e terminado el plazo señala
do, el Organismo, del que dependa el 
peticionario, deberá adelantar su con
tenido por telégrafo antes de transcu
r r idas veint icuatro h o r a s desde la pre
sentación d e la instan Ma.. 

8. Pasaportes y devengos 

Las .Autoridades Regionales ¡pasa
por tarán a lo& alumnos designados 
pa ra que hagan su_ presentación, en 
el Grupo d e Misiles. Superficie-Aire, 
en la fecha seña lada en el aparta
do 3. . ' 

iDe acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden d e 18 d e marzo de 1975 ('DIARIO 
OFICIAL núm. 71) modificada por la de 
2.0 d e enero d e 1977 (D. O. núm. 19), 
los a lumnos q u e d a r á n incluidos, a los 
efectos de indemnización de residen
cia eventual, -en el suba¡partado a) del 
apar tado >C) del artículo décimo, que 
se rá rec lamada por el Regimiento d e 
Artillería AA. núm. 74. 

9. Servidumbres 

El plazo pa ra poder pasar a cual
quiera d e las s i tuaciones señaladas 
en e l ' apa r t ado 8.5 de las ci tadas Nor
mas, será d e t res años contados a 
pa r t i r de la fecha d e obtención del 
correspondiente título. . 

Madrid, 23 d e noviembre d e 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

INSTRUCCIÓN MILITAJR 
PARA LA FORMACIÓN DE 
OFICIALES Y SUBOFICIA

LES DE COMPLEMENTO 

Bajas 
17.497 ~ 

Según comunica la P r i m e r a 
Zona d e la I..M.E.C, ha fallecido el 
d ía 28 d e agosto del presente año en. 
Poyo (Pontevedra), el alférez even
tua l d e complemento del Arma de In
fantería D. Juan Rubio Castro. 

Madrid, 21 de noviembre d e 1979. 

El General Director de Enseñanza, 
ARAMENDI GARCÍA 

17.498 
Por- aplicación d e lo dispues

to en el anexo IV de la Orden d e 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37), 
que desar ro l la el ¡Decreto 3048/71, 
causa ba ja en la IMEC el alférez 
eventual d e complemento que a con
t inuac ión se relaciona, dejando dfe 
os tentar el empleo eventual que le 
fue concedido p o r la Orden que t a m . 
bien s e indica, quedando en la s i túa 
c ión-mi l i t a r q u e de te rmina el caso j 
apartado en que es incluido. 

ARMA DE ARTILLERÍA 

íCampaña) . 

Caso I , apartado 1 

iDon Antonio Pare jo del Valle, del 
reemplazo de 1976-, Distrito de Sevi
lla, ascendido al empleo de alférez 
eventual de complemento por O. C. 
d e 26 d e enero d e 1979 (J>. O. núme
ro 31). 

•Madrid, 20 d e noviembre 'de 1979. 

El General Director de Enseñanza, 
ARAMENDI GARCÍA' 

17.499 
P o r aplicación d e lo dispues . 

to en el anexo IV de la Orden d e 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37), 
que desar ro l la el Decreto- 3048/71, 
causa baja en la EMEG el sargento 
eventual d e complemento que a con
t inuación se relaciona, de jando de 
ostentar t-:l. empleo eventual que le 
fue concedido por la Orden que tam
bién se indica, quedando en la situa
ción mi l i ta r que de te rmina el caso y 
apar tado en que es incluido.. 

ARMA DE INGENIEROS ; 

(Zapadores) ' 

Caso 1, apartado 1 

iBon Salvador Llore a Vila, del. rem
plazo de 1972, Distr i to . de Valencia* 
ascendido al empleo d e sargento 
eventual d e complemento por Orden 
Circular d e 12 de d ic iembre de 1978 
(D. O núm. 289). 

Madrid, 20 d e noviembre de 1979. . 

Él General Director de Enseñanza, 
ARAMENDI GARCÍA 

uno d e -estos g rupos y pa ra cada Ar
m a o Cuerpo de J a s que a continua
ción, se" i n d i c a n : 

«Infantería», «Caballería», «lÁrtille-
rí.a», «Ingenieros», «Cuerpo Jurídico», 
«Intendencia»,..,-«Intervención», «Sani
dad», «Farmacia», «Veterinaria», «Cle
ro», «Ingenieros , de 'Armamento y 
Construcción», «Oficinas Militares», 
«jefes y ofdcdial'es d e la Esca la Espia
d a ! • de .Especialistas- y del Cuerpo 
Auxiliar de Especialistas» y «subofi
ciales especialistas d e la Escala- Bá
sica, del Cuerpo Auxi l i a r -de Especia
listas y -del ¡Cuerpo Auxi l iar Subalter
no del .Ejército». • . - \ • , 

,&o exceptúan, y, por tanto, se abs
t endrán d e sol ic i tar las a esta Direc
ción d'e Personal , las e sea-lillas -co
rrespondientes a. los •Oficiales Gene
ralas y d ip lomados d e Estado Mayor. 

•Para poder ser a t end idas las peti
ciones formuladas, de acuerdo, con 
las n o r m a s que anteceden, es impres
cindible que l as mismas se efectúen 
antes del 1 d e enero d e 1980, pa ra 
poder ordenar la confección d e las 
t i radas correspondientes ." 

Madrid , 20 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental. 

REPRESA CORTÉS 

erección Je Personal 

VARIAS ARMAS 

Instrucciones para la solicitud de 
Escalillas correspondientes a Je** 
fes, Oficiales, Suboficiales y asi** 

milados 

17.500 
La Orden 16.692/259/79, e n l a 

que se d ic tan las instrucciones p a r a 
la adquis ic ión y dis t r ibución d e las 
mencionadas es-calillas, se modifica 
dando n u e v a redacción a l a nor
m a 5. a , q u e queda como s igue : 

"5.a P o r la -Dirección de Pe r sona l 
de esta Jefatura s e confeccionarán 
únicamente ¿as escali l las correspon
dientes a «je-íes y oficiales» y a «sub
oficiales» 'en u n solo texto p a r a c a d a 

INFANTERIA 

Destinos 
17.501 

-lia Orden 17.345/268/79, por 
la que se des t inaba a l teniente co
ronel de Infantería , Escala .act iva, 
Grupo de «Destino d e A n n a o Cuer-' 
po», D. Antonio ¡Méndez Carrasco 
(5387), se a m p l í a en el sentido de que 
debe .efectuar su • incorporación con 
urgencia. 

Madrid, 23 d e nov iembre d e 1979. 
- El General 

Director de Personal, Accidental, 
REPRESA CORTÉS 

17.502 
P o r apl icación de lo dispues

to en el art ículo 33 del Reglamen
to d e provisión dé vacante d e 34 dJe 
dic iembre de 19:76. (iD. O. núim. 1 de 
1977), se des t ina con carácter volun
tar io , en plant i l la eventual , clase C, 
tipo 9.°, al Regimiento d e Infanter ía 
Córdoba núm. 10 (Granada)', al te
niente de Infanter ía dé la Escala es
pecial de jiefes y oficiales (de Man
do) !D. Antonio Torres P á e z (8658-EE), 
disponible . forzoso en la 9.» Región 
Militar, plaza de Granada . ' 

Madr id , 212 de noiviemibre d e 1979. 

El General 
Director de Personal AccMental> 

REPRESA CORTÉS 
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Agregaciones 

Da Orden 17.264/257/79, se rectifica 
como s igue : 

P á g i n a 1.066, •columna t e r c e r a : 
Teniente D. Francisco Villalba Ló

pez; ¿a agregac ión es a la Compa
ñía del Cuartel General d e la Briga
da d e Infanter ía ¡DOT VIL 

Madrid, 22 die noviembre d e 1979. 

18.—Cuartel Oeneínal de la Br igada 
de Infanter ía V (Zaragoza).—Una de 
teniente. -

19.—Cuartel jGenera-l d e l a Br igada 
de Infanter ía 'Mecanizada Xil {Ma
drid•).—Una de teniente. 
-20.—'Grupo Logistico d e la Br igada 

'de- Cabal ler ía Ja r a m a (Salamanca).— 
Una de teniente. 

21.—Grupo ..Logistico XXXüI (Carta
gena).—Una de teniente. 

CABALLERÍA 

Vacantes 

P a r a oficiales auxi l iares de 
Caballería, p r imer Grupo, existentes 
en las Unidades y Organismos que a 
continuación se r e l a c i o n a n : 

CLASE <C, TIPO 9." 

Vacantes del cupo de varias Armas 
asignadas a Caballería 

1.—Agrupación Mixta d e Encuadra-
miento n ú m . 6 (Vitoria).—Una d e ca
pitán. • . 

2.—Centro de Instrucción d e Reclu
tas n ú m . 4 (Cerro ¡Muriario, Córdoba) . 
Una de capitán. 

3.—Zona de Reclutamiento y 'Movili
zación núm. 7.1 (Vallad ólid).—Una d e 
capi tán . 

;v 4.—Zona d e Reclutamiento, y Movi
lización n ú m . 23 (Badajoz).—Una de 
capitán. 

•5.—Academia 'General Mil i tar (Za
ragoza) .—Un-a d e teniente. 

6.—Agrupación Logíst ica n ú m . 7 
(Melilla) .—Una d e teniente. 

7.—Agrupación Mixta de Eneuadra-
mlento" n ú m . 1 i(Madrid).—Una d e 
teniente. 

8.—Agrupación' Mixta d e Encuadra-
miento núm. 3 '(Valencia).—Una de 
teniente. 

9.—Regimiento de Automovilismo d e 
Reserva General (Madrid).—Una de 
teniente. 

10.—Centro d e Ins t rucción d e Reclu
ías n ú m . 5 '(Cerro Mur iano , Córdo
ba).—Una de teniente." 

11.—Centro d e Instrucción . d e Re
clutas mina. 8 (Rabasa, Alicante).— 
Una d e teniente. 

12.—Centro, d e Ins t rucción d e Reclu
ías n ú m . 9 (San Clemente d e .Sasebas., 
Gerona).'—Dos. de teniente. 

13.—Centro d e Ins t rucc ión d e 'Re
clutas n ú m . 10 ¡(San "Gregorio, Zara
goza).—Una d e teniente) . 

H.—Centro de Ins t rucción de' Reclu
tas núm. 11 (Araca, Vitoria)'.—Una de 
uniente. 

^•—•Centro, de Ins t rucc ión d e Re
h u í a s n ú m . 13 (Figueirido, Ponteve
dra).—una d e teniente 
PI + — G e n t r o d e : Ins t rucc ión d e Re
ñí «f n ú m - 1 4 ; ( G * e ! n ' e í ' a l Asensio, Pa l -

17 ^ ^ a U o r c á ) ) . — U n a de . teniente . 
IA—Centro de Ins t rucc ión d e Re-

oiutas^núm.. 16 (Campo Soto , Cádiz). 
Tres de teniente. ' 

Vacantes del Arma 

á2.—JRegimiento Ligero Acorazado 
d e Cabal ler ía San t i ago n ú m . 1 (Sala
manca).—Una d e teniente. 

23.—Regimiento Acorazado de Caba 
l ler ía P a v í a n ú m . 4 (Aran-juez, Ma
drid).—Una de teniente. -

24.—Regimiento Acorazado d e Ca
bal ler ía Montesa n ú m . 3 (Ceuta).— 
Una de teniente. 

Los .peticionarios de' las. vacantes 
consignadas con los números l ' y 14, 
quedan dispensados del plazo d e mí
n ima pe rmanenc ia e n sus ac tua les 
dest inos, 

Quedan - 'exentos d e los .plazos de 
m í n i m a permanenc ia p a r a sol ic i tar 
es tas vacantes , los tenientes de este 
Grupo que ocupan vacantes d e las 
que por Orden de 27 d e julio d e 1977 
( D . O. núm. 174), s© t ransf i r ieron a l 
segundo Grupo d e su Escala. 

Documentación: Papele ta d e peti 
ción de destino, que será remi t ida al 
Cuartel General del Ejército, Direc
ción d e Persona l , • 

P lazo de admis ión d e .papeletas: 
, Diez d ía s hábiles, contados • a par t i r 
del siguiente al- d e publicación de la 
presente Orden en el DIARIO -OFICIAL, 
debiendo tenerse en cuenta .lo pre
visto en los art ículos 10. al 17 del vi
gente Reglamento d e provisión de. 
vacantes . " 

Madrid, .20 d e noviembre d e 1979. 

El General • 
Director,de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS -

•17. 
Clase C, tipo 9.° 

P a r a subtenientes o br igadas , sar
gentos pr imeros o sargentos, 'existen
tes ten las Unidades y Centros q u e a 
cont inuación se re lac ionan. 

Cupo de varias Armas asignadas a 
Caballería 

1.—'Centro d e Ins t rucción d e Reclu
tas núm. 4 (Cerro Mur iano , Córdoba). 
Una d e b r igada , 

2.'—Centro d e Ins t rucción d e Reclu
tas n ú m . 12 (El Ferra l d e Bernesga, 
León).—Una d e b r igada . 

3.—Academia 'General Básica d e Su
boficiales, Gampam/ento 'General Mar
t ín Alonso >(Tremp, Lérida).—Una d e 
br igada . 

4.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 51 (Zaragoza).—Una de 
b r igada . -
. 5.—Comnañía d e Pol ic ía Mili tar nú
mero 21 (Sevilla)..—Una d e . sargento. 

6,—¡Compañía de Polo-cía Mili tar nú

mero 41 (Barcelona).—Una d e sar
gento. " 

7.—Compañía de. Pol ic ía Militar nú
mero 51 (Zaragoza).—Una d e sar
gento. 

8.—Compañía d e Pol ic ía Mil i ta r nú-
miero 61 (Burgos).—Una de sargento. • 

-Compañía de Pol ic ía Mil i tar nú
mero 63 (Pamplona) .—Una de br igada. 

10.—Sección d e Pol ic ía Mil i tar nú
mero H-6,(Vitoria).—Una d e sargento. 

11.—Compañía d e Pol ic ía Militar 
númiero 71 i(Vaíladolid).—Una d& sar
gento. . -

12.—Compañía d e Pol ic ía Mili tar 
número 72 (Valladolid).—Una d e bri
gada . 

13.—Compañía d e Pol ic ía Mil i tar 
núm'ero 81 (La Goruña).—Una d e sar
gento. • 

14.—Compañía d e PoMcía Militar 
número 83 .(Pontevedra).—Una d e bra
gada. . 

15.—'Compañía d e -Policía Mili tar 
•númie'ro 91 ('Granada).—Una d e sar
gento. 

16.—Compañía d e Pol ic ía Militar 
n ú m e r o 101 (Palma d e Mallorca).— 
Una de sargento . -

17.—Compañía, d e Pol ic ía Mil i tar 
número 102 {Palma d e Mallorca).— 
Una d e br igada . 

18.—'Compañía d e Pol ic ía Mil i tar 
número 111 (Santa Cruz d e Tenerife) , 
Una d e sargento. 

19.—Sección de Pol ic ía Mil i tar ' nú
mero fld 1-6 (Santander).—Una de sar
gento. 

. 20:—Z'ona d e Reclutamiento y Mo
vilización n ú m . 31 (Valencia).—Una 
de br igada . . • ' 

ARMA DE CABALLERÍA 

1.—'Escuadrón del Cuartel General 
d e la ¡Brigada d e Cabal le r ía Ja r a m a 
(Salamanca).—Una d e sargento.. 

2.—Regimiento Llggro Aconazado, de 
Caballería Sant iago núm. 1 (Salaman
ca).—Una d e sargento . 

3,—Regimiento Acorazado d e Caba
llé r ía Almansa n ú m . 5 i(León).—Una 
de sargento.-

4.—Regimiento Ligero Acoraziado.de 
Caballería Villaviciosa n ú m . .14 (Ma
drid).—Una -de b r igada y u n a d e sar
gento. • 

5—Regimiento Ligero.Acorazado de 
Caballería Lus i tan ia núm. 8- (Bétera, 
Valencia).—Una d e sargento . 

&.—Regimiento Acorazado, d e Caba
llería Numancia núm. 9 '(Barcelona)'. 
Una d e sargento. 
' 7—Regimiento Acorazado d e Caba
l lería E s p a ñ a n ú m . 11 (Burgos).—Una 
desbragada y u n a d e sargento. 

8.—'Grupo Ligero d e Cabal ler ía nú
m'ero VIII (Gijón).—D09'de br igada . 

9.—Grupo Ligero de Cabal ler ía nú
mero iIX '(Granada)' (provisionalmen
te ien Jaén).—Dos d e br igada . 

10.—Academia d e Caballería (Valla
dolid).—Una d e b r igada y u n a de 
sargento. 

H. - rAcademia General Básica de 
Suboficiales (Tre-mp, Lérida).—Una 
de sargento. 

12,—Unidad d e Equi tac ión y Remon
ta (Madrid),—Una d e sargento . 

13.—Regimiento Acorazado .de Ca-
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ballería Alcántara núm. 10 (Melilla). 
Una de br idada . 

Los peticionarios* d e Jas vacantes 
números 9 y 10, del cupo de var ias 
Armas, quedan dispensados del pla
zo d& mín ima permanenc ia e.n sus 
actuales destinos. 

,La vacante de b r igada d e la Aca
demia de Caballería, se considera de 
planti l la eventual, temiendo la, misma 
vigencia d u r a n t e los -cursos 79/80 y 
80/81, salvo que con anter ior idad se 
actualicen las planti l las . 

Los que aleguen derecho preferen
te, es tarán obligados a solicitar las 
vacantes correspondientes en prefe
rencia v o l u n t a r i a ' y en pr imer lugar , 
pa ra poder hacer efectivo el derecho.. 

Los sargentos con menos de- cuatro 
años d e an t igüedad en el empleo, 
t endrán en cuenta lo previsto en la 
Orden de ai d e junio d e 1977 (DIARIO 
OFICIAL n ú m . 146). 

Documentac ión : Pape le tas de peti
ción, de dest ino, según modelo publi
cado en la Orden d e 31 d e dic iembre 
de 1976 >(D. O. númi. 1/77), que se rán 
Remitidas a l Cuartel General del Ejér
cito, Dirección d e Personal . 

P lazo de admisión d e pape le tas : 
Será de diez -días hábiles , -contados 
•a par t i r di&l siguiente al d e ¡publica
ción de la presente Orden e n el DIA
RIO OFICIAL, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto fen los artículos 10 ai 
17 del Reglamento de provisión d e 
vacantes de 31 d e d ic iembre de 1976 
(D. O. n ú m . 1/77). 

Miadrid, 20 de noviembre de. 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

ARTILLERÍA 

Trienios 

La Orden 17.280/267/79 se /rectifica 
como silgue: 
' P á g i n a 1.070, columna p r i m e r a : 

Comandante D. Juan Riera Carme
n a ; su segundo apellido es Cardona. 

Madrid, 22 de noviembre d e 1979. 

INGENIEROS 

Escaia de complemento 
Convocatoria de vacantes de capitán 

17.505 
Piara a t e n d e r las necesida

des de capitanes de las Armas y Cuer
pos del Ejército, se anunc ia la pre
sante convocatoria de vacantes de ca
p i tán d e complemento d e Ingenieros , 

Jas cuales serán solicitadas y adju
d icadas con arreglo a las normas, si
guientes : 

Primera—^Podrán solicitarlas los ca
pi tanes en servicio activo que h a y a n 
cumplido dos años de servicio en el 
dest ino que ocupan y los capi tanes 
ajenos al servicio activo que lleven 
m á s de doce años d e servicio activo 
ent re oaoitán, teniente y alférez, que 
tengan t i tulación univers i ta r ia u otra 
homologada con ella y que no h a y a n 
cumplido los cincuenta y u n años e n 
la fecha de publicación d e es ta Or
den. 

Segunda.—Podrán sol ici tar las los 
tenientes en servicio -activo que lle
ven más de doce años de servicio 
activo en t r e teniente y alférez, que 
h a y a n superado el curso d e apti tud 
pa ra el ascenso .a -capitán, y s iempre 
que h a y a n ascendido a cap i tán los 
ten ientes .de su misma o m a y o r ant i 
güedad de cualquiera de las demás 
Escalas y los tenientes ajenos al ser
vicio act ivo que, además d e l as an
teriores, r eúnan las condiciones d e 
tener t i tulación un ivers i t a r i a u o t ra 
homologada con el la y no- h a y a n 
cuamLidd los c incuenta y un años 
•en la fecha d e publicación d e esta 
Orden. 

Tercera.—Das peticiones se efectua
rán median te ins tancia a jus tada al 
modelo de la Orden 17.011/263/79 y 
se d i r ig i rán a l Teniente General Jefe 
Superior de Pe r sona l (Dirección d e 
Personal) del Cuartel General del 
¡Ejército. 

•En las ins tancias se .relacionarán, 
por orden .de preferencia, los desti
nos que se desean ocupar . Asimismo, 
los. tenientes sol ici tarán el consi
guiente ascenso a capi tán. 

Los tenientes en servicio activo de
berán ¡indicar -en sus ins tancias que., 
caso de no obtener dest ino volunta-
rioy acep tan ser des t inados forzosos 
a las vacantes que queden sin cubr i r 
o, por el contrario, que no desean ser 
des t inados forzosos y que renunc ian 
tempora lmente a l ascenso. 

' Cuar ta—Las ins tancias d e b e r á n 
formularse en el plazo de quince d ías 
hábiles, a par t i r de la publicación 
de es ta Orden en el DIARIO OFICIAL, y 
se cursarán por conducto regular o 
a t ravés de la au tor idad mi l i t a r d e 
la provincia, acompañadas d e la co
pla de la conoeptuación merec ida du
r a n t e su t iempo d e servicio anter ior 
y, en su caso, copia de la t i tulación 
univers i ta r ia q u e . s e posea. 

Quin ta—Las vacantes se as igna
r á n con carác te r voluntario •en pri
m e r lugar a los capi tanes y a conti
nuac ión a los tenientes, según el ma
yor t iempo d e servicio activo en su 
empleo. ( 

»i p.ued»a.ran 'vacantes sin cubrir , se 
ad jud icarán con.carácter forzoso,"por 
el orden de mayor a menor t iempo 
de servicio activo d e teniente, a aque
llos tenientes en srvicio act ivo que 
en sus ins tanc ias hayan -acep t ado su 
destino forzoso. 

Sexta.—Los tenientes q u e obtengan 
dest ino serán ascendidos a capi tán . 

Séptima.—Los procedentes d e la si
tuación d e ajenos a l servicio, act ivo 

pasarán a l a d e servicio act ivo du
ran te un período, d e un año, que po
d r á pror rogarse s i empre ;que lo soli
citen de la Jefatura Superior de Per
sonal con dos meses d e antelación a 
la finalización del mencionado pe
ríodo. 

Los que se encont raban e n servicio 
activo con t inuarán cumpliendo el 
compromiso anterior . 

Octava,—Los tenientes q u e . obten
gan- e l ascenso se esca lafonarán de
t rás d e los cap i tanes y por el ' orden 
de mayor a menor t iempo-de servicio 
act ivo e n el empleo d e teniente. 

Novena.—Los Gobernadores ' y Co
mandan te s Milita-res d a r á n la máxi
m a difusión a es ta Orden. 

Décima—Vacantes . que se anun
c i an : , 

1.—Regimiento d e Instrucción d e la-
Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares , Madrid).—Dos. 
- 2.—Regimiento Mixto de 'Ingenieros 

número 1 (Campamento, Madrid).— 
Una, 

3,—Regimiento Mixto d e Ingenieros 
número 2 (Sevilla).—Una. • 

4.—Regimiento Mixto ,de Ingenieros 
número 3 (Valencia).—Una. 

5.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barcelona).—Una. * 

6.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Sebastián).—Una. 

7.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
n ú m e r o 7 (Ceuta).—Una, 

8—Regimiento Mixto de: Ingenieros 
•número 8 (Melilla).—Una. 

9.—¡Regimiento d e Zapadores- de la 
.Reserva General ^Salamanca),—Una. 

10.—Regimiento d e Pontoneros, y 
Especial idades d e : Ingenieros (Zara
goza).—Una. 

11.—Regimiento d e Zapadores Fe
r roviar ios (Campamento, (Madrid).— 
Una. 
,- ¡12-.—Regimiento de Movilización y 
Prác t icas de Ferrocarr i les (Madrid) . 
Una. 
• 13.— Regimiento .de Redes- Pe rma

nentes y Servicios Especiales d e 
Transmis iones (Prado del Rey, (Ma
drid).—Una. 

14.—Regimiento d e Transmisiones 
(El P a r d o , Madrid).—Una. < 

15.—Regimiento Mixto d e Ingenie
ros d e Canar ias , p a r a el Batallón 
Mixto de Ingenieros XV (Santa Grúa 
d e Tenerife).—Una. 

16,—Regimiento Mixto d e Ingenie
ros de Canar ias , p a r a el Batallón 
Mixto d e Ingenieros XVI (Las Pal
mas).—Una. 

Madrid , 10 d e ' nov i embre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Destinos 

17.506 
P a r a cubr i r las vacan tes de 

provisión no rma l a n u n c i a d a s por o r 
den- 15.709/245/79, d e 23' d e octubre, 
p a r a la real ización d e prácticas- re
g lamentar ias , se- des t ina a las Uni
dades que se expresan a- los alífére-
oes eventuales de complemento de. 
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geni eros de los .Distritos de la, IMEC 
•que se citan. • ' 

(Deberán eíectuar s u incorporación 
e<l d í a 1 de d ic i embre d e 19791, per, 
manec iendo la to ta l idad de los seis • 
meses, contados d ía por día , a p a r t i r 
d e aque l en que efectúen su incor
poración, excepto p a r a aquellos, a. 
quienes se les señala dist into período. 

ARMA DE IINOEÍNIERDIS 

TRANSMISIONES 

VOLUNTARIOS 

Al G. I. R. núm. 1 (Campamento de 
San Pedro, •ОоШещаг Vitjo, Madrid) 

Don Carlos García González., del 
Distrito d e Madrid. 

Don F e r n a n d o Iglesias Aurreeoe
cbea , del ¿Distrito de Barcelona. 

'Don Juan Castel lanos IMaroto, del 
Distrito d e Madrid . 

Don Antonio (Lorenzo García, del 
mismo. 

Al С. I. R. núm. 3' {Сщп&атШк)' &e 
Santa Ana, Cácer.es)' 

Don Jaime Mart ínez Aparicio, del 
Distrito d e M a d r i d : 

Don P e d r o Castillo Mañero, del 
mismo. 

Don Antonio Arigita Monebeño, de l 
mismo. 
Al С. I. R. núm. 4' (Campamento de 

.. Cerro Mwi'ano; Córdoba) 

Don F e r n a n d o Glavijo Martínez;, del 
Distrito d e Madrid . Concedida pró
r roga de incorporac ión a Cuerpo ¡has
ta el d ía 1 de. junio d e 1 W . 

(Don Marcos . J iménez 'Larrea, del 
Distrito de Barce lona . 

Don Bruno Geli Fer re r , del mismo . 
Don Pab lo (Fleta Nebot, del mismo. 

Al С. I. íR. núm. 5 [Campamiento' de 
Qerrio Мигъаца, Córdoba} 

Don Cristóbal AÍmecija Flores ;, .del 
Distrito d e G r a n a d a . ' 

Don Anonio Sauleda Roig, del Dis
t r i to de Barcelona . 

'Don .Francisco Cabeceráns Cabece
ráns, del mismo. 

Al С. I. R. núm, 7 '(Campamento de 
Marines, Valencia) 

Don José jBUSO Roig, del Distri to 
d e Valencia . . 

Don. Eduardo Pufjol (Mate, ded 'Dis
tr i to de Barcelona. 

Don Manuel Andrea Fernández' , del 
mismo. 

D'On. J u a n F e i x a s Company , del 
mismo. 

••M С. I. R. núm. 8 {Campamento de j 
Rabosa, Alicante) 

pon ¡Luis Centeno Montano, de l Dis
trito de Barcelona . 

fron 'Miguel. Torr i jos Lozano, del 
mismo. j 

ИЭоп Enr ique Mas С o l a m i n a , del i 
mismo. I 

Don Antonio Caibuelas Armientano, 
del mismo . 

Al C. I. R. núm. 9 [Campamiento de 
San Clemente de Sasebas, Figuieras) 

Don Joaqu ín Cabrero Roura , del 
Distrito de Barceiiona. 

Don José Fornos tPrat, del mismo. 
Don M e n n a Cusco Ara, del mismo. 
Don Juan del C a o b o IMuro, del 

mismo. 

Al a /. R. núm. 10 {{Campamento de 
San Gregorio, Zaragoza' 

Don Javier Marcos Borrut , del Dis
trito d e Barcelona. 

Don Francisco Cata l án T u r r i ó n 
•efe.] mismo, 

Don Jav ie r Albreda Mart ínez , "'del 
mismo. 

[ Don Damián Vallejo G  ó i n e z , del 
mismo. 

Al C. I. R. núm. 11 ¡{Campamento de 
Araca, Vitoria} 

Don Adolfo I zagu i r re Ruiz, del Des
tacamento d e Bilbao. 

Don Fél ix Ecbaguóbel Galdós, del 
mismo, 

Don. José S a n José V e g a , del . 
mismo. 

Don P e d r o P a l m a P r e s a, del 
mismo. 

Al C. I. R. núm. 13 [Campamento de 
Figweirido,, Pontevedra) 

Don José Rodríguez Duran', del Dis
trito d e Sant iago . 

Al C. I. R? núm. M ^Campamiento' del 
General Asensio, Palma de Mallorca) 

Don J a i m e Coll Est ruga , del Disj 
fcrito d e Barcelona. 

Don Celso Sais Pages , del mismo. 
Don Joaquín A m a t Salsona, del 

mismo. 
•Don Javier Boque Roca, de l mismo 

.4/ C. I. R. núm. 15 {Campamente d\el 
Generalísimo Franco, 'F&n&rífe'"

Don Benigno Arroyo Fernández , del 
Distrito de G r a n a d a . 

Don "Rafael Sas ia in Ruiz, del Des
tacamento de Bilbao. 

Don Alberto Pa l ac io s E'lorriaga, del 
•mismo. 

Don Sant iago Castel l tort Matalboscb, 
de l Distr i to d e Barcelona. . 

Al C. I. R. núm.1% [Cmpam'enüp de 
Campo Soto, Cádiz) ' 

Don José Riba ta l l ada Espasa , del 
Distrito d e Barcelona . 

Don Carlos Boseih Sagol , del misino . 
'" Don Luis A g u i n a l i u Sesé, del 
mismo. 

Al Regimiento Mixto de IngeMeras 
número 1 

Don José S a n z Lasiheras, del" Dis
trito de Madr id . Concedida pró r roga 

de Incorporación a Cuerpo bas t a el 
d í a 1 de junio de 1980. 

Don Rafael Delgado M i l l á n , del 
mismo. 

• Don Osear C e r e i j o Cagiao, del 
mismo. • , 

Don J u a ? n Ramírez P é r e z i , del 
mismo. 

Don J o s.é F e r n á n d e z ¡ L e d o , del 
mismo. 

Don José d e l a Fuente Pérez, del 
mismo. • .  \ 

Al Ratallón Mixto de Ingenieros XI 

Don Javier Gómez Ruiz, del Distr i
to de 'Madrid. 

Al Batallón Mixto de Ingeniaros XÍI 

Don Carlos Núñez González, del Dis
tr i to de Madrid. Concedida pró r roga 
d e incorporación a Guerpq b a s t a el 
d í a 1 de: junio de 1980. 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 

Don R a m o n Ceraval ls Pujol , del 
Distrito de Barcelona. 

Don Leoncio Espinosa. Guisado., del 
Distrito d e Sevilla. 

DonJosé Rojas Palenzuela , de l Des
tacamento d e Bilbao. 

Don R a m ó n d e Bolos ¡Pi, del Dis
tr i to de Barcelona. 

Don Francisco L ó p e cz Plaza , del 
Diátrito de. 'Madrid. 

\ Don Roberto García d e l a Rosa, del 
Destacamento d e Bilbao. 

Al Ratallón Mixto de Ingenieros XXI 

Don R a m ó n Gil Capellá, del Distri
to d e Barcelona. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XXII 

Don Jorge Roca Carbonell , del Dis
t r i t o de . Barcelona . 

Al Batallón Mixto de Ingemiprio's d\e la 
Brigada de Caballería «Jarama». 

Don Antonio Cubeiro Lefler, del 
Distrito de S a l a m a n c a . 

Al Regimiento de Transmisiones . 

Don Franc isco Jaiquotot Calvo, del 
Distrito de. Madrid . 

Don C a r l o s Sier ra Bermejo, de l 
mismo. 

Don Carlos Lobato G a r c í a , del 
mismo. * • ' . . . 

Don Juan García Gómez, del mismo. 
Don L u i s Rodr íguez Caramelo, del 

mismo. 
Don Raíae l G u i 11 é n B a j o, . del 

mismo. 
Don Ignacio Fernández Anitzine, 

del mismo. 
Don Antonio Arribas d e P a z , del 

mismo. 
Don R a m ó n P r o u s A l e j o , del 

mismo. 
Don Jesús Cañadas Fernández , del 

mismo. 
Don ¡Luis 'Gómez Arnaiz, del más
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me. Concedida pró r roga d e incorpo
ración a Cuerpo has ta el día 1 de 
junio de 1980. 

Don Enrique ¡Rodríguez González, 
del mismo. 

' iDon Esteban Castellano Jiménez, 
del mismo. • 

(Don José Med Esteban, del mismo. 

Al Regimiento de Redes P¡erman№ntes 
y Servicios Especiales dle Transmi

siones 

Don José' Alarcón Arévalo, del Dis
trito de Madrid. Derecho preferente . 

Don José Balsa Anaya, del mismo. 
Igual derecho. 

(Don. Luis Safhún Xifre, de l mismo. 
Igual derecho." 

Don Carlos González Bris, del mis
mo. Igual derecho. 

Don Lucas Saniz del Castillo, del 
mismo. Igual derecho. 

Don Emilio Ajguilar Bustillps, del 
mismo. Igual derecho. 

Don Miguel Martínez Ruiz, del mis
mo. Igual derecho. 

Don Pedro Amo iLópez, de l mismo. 
* Igual derecho. 

Al Regimiento MLxto de Ingemierús 
número 4 

Don José Duñacli Fulla , del 'Dis t r i 

to de Barcelona. 
'Don Jaime, Ametller Viñamata , del 

mismo. 
Den Carlos Guix P e r i c a s, del 

mismo. 
Don 'Miquel H u g u e . t Vilella, del 

mismo. 
(Don Alejo Torres Acín, del mismo . 
¡Don Jorge D u r a n Tor re l l a s , . de l 

mismo. 

.41 Batallón Mixto de ingenieras 
número XLI 

Den Juan RiígataiBiguera, del Dis

trito de Barcelona. 

Al Riegimüento Mixto de Ingenieros 
. número 6 

Don José M o n d o Maguregui , del 
Distrito, d e Vallado¿id. 

A la Agrupación Mixta dle Ingenierías 
de Alta Montaña 

Don José Quingles 'Borro, del Distri

to de Barcelona. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada de Infantería de Reserva 

'Don Antonio Molina Chaves, de] 
Distrito de Granada. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros I 

Don José Bezanilla Rivas, del Dis

t r i to de Madrid. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros II 

Don Miguel Jiménez Martín, del 
Distrito de Granada . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros III 

Don Domingo Fernández (Martí, del 
Distrito de Barcelona. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros IV 

. Don MiguelBadía Navarro, del DiS' 
Distrito de Barcelona. 

Don J o r g e Castaño Port i l la , del 
mismo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros V 

Don Alfonso San tamar í a Saina deJ 
Distrito de Zaragoza. . 

Al Batallón Mixto de Ingeniedos VI 

Don Javier Sola Goieolea, del Des
tacamento de Billbao. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros VII 

.Don José Herrero Martín, del Dis
trito d e Madrid. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros VIII 

Don Manuel Amil Otero, de3 Dis
tr i to d e Sant iago . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros IX 

Don Rafael Delgado Rojas^ del Dis
trito d e Granada . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XIV 

Don Luis Muñoz Otero, del Distri 
to d e Barcelona. 

Don J u a n Jover S e r r a n o, del 
mismo. 

Don Francisco Solé M a n s o , del 
mismo. , ' _ , 

A la Escuela Militar de Montaña y 
Op¡eracio7ies Especiales ¡¿Unidad de 

instrucción) 

iDon Mario Bonet .Dudh, del Dis t i i ' 
to de Barcelona. 

Al Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros 

•DonAmano Siesto Martín del Dis

trito de Madrid.. 
Don Francisco Soto Ahdrados , del 

mismo. 
Don Sergio Mart ínez . Sánchez, del 

mismo. 
Don J o s é González Alyvarez, del 

mismo. 
Don Antonio A r i a s  S á n e íh e z, del 

mismo. ' 
¡Don Arturo Martín S á n c íh e z, del 

mismo. 
Don Fernando de la CalleColino, 

del mismo . . 
! Don 'FemandoFe r r e i r a B&ngoeoíhea, 
i del mismo. 

Don Félix P é r e z ¡Soria, del mismo. 
'Don Juan Diez Alivarez, del m i s m o 
Don Alejandro Merino Teillet, del 

mismo.  . 
Don Pedro Fernández Port i l la , del 

mismo. 
Don J e s ú s Gómey J u s t e 1, del 

mismo. 

Al Parque Qentral ée Transmisiones 

'Don José S a n J o s é Arribas , dei. 
Distrito de Madrid . 

 .'Don Alejandro Lorite Peña , del 
mismo. 

Don J u a n Pal lares . Martínez dea Ho
yó, del Distrito de Barcelona. 

Don Joaquín Abati Gómez, áel Dis
trito de Madrid. 

FORZOSOS 

Al C. I, R. núm. 3 {Campamento 4ir 
Santa Ana, Cáceres) 

Don Francisco Cala t r ava Ocaña,. 
del Dist r i tode Barcelona. ' 

Al C. I. R. núm. 5 [Campamento áe 
Cerro Muriano, Cor dota) 

Don Jul ián Orradre Martínez, d e l 
Destacamento de Biübao. 

Al C. I. R. núm.. Vi [Campamento Se 
El Ferrai de Bernesga, León)' 

Don Francisco Sancho Aznar, del 
Distrito d e Barcelona.

Don Sant iago Soler González del 
Valle,, del Distrito de Madrid. 

Don Antonio Viade Riart , del Dis
trito de .Barcelona. 

Don J o r g e Valls Sangabriel , del 
mismo. 

Al C. I. R. núm. 13 [Campamento de 
Figueirido, Pontevedra) 

Don Ferrán Gimen o Marín, del Dis
trito d e Barcelona. . ' 

Don Andrés Arillá*'Montanuiy, del 
mismo. Concedida prór roga de incor
poración a Cuerpo h a s t a el dáa 1 de 
junio d e 1980. 

¡Don Juan ' Sancho Pérez, del Des
tacamento de Bilbao. 

ARMA DE INGBNÍLERJOS 

ZAPADORES 

VOLUNTARIOS 

Al C. I. R. núm. 1 {Campamento &t 
San Piùdro, Colmenar Viejo, Madrid) 

D o n 'Fernando Lanedo. Núñéa," del 
Distrito de. Madrid. 

Al O. I. R. núm. 3 ^Campamiento) de 
Santa Ana, Cdoeres) 

Don Agustín Margallo Morano, dei 
Distrito d e Madrid. Prác t i cas de dea 
meses. 

Al C. Z.'fl. núm. i4 ^Campamento Ae 
Cerro Muriano, Córdoba) 

' Don Elpidio Vázquez Marque», dei 
Distrito d e Valencia. 

Al C. I. R. núm. 5 [Campamento 3 * 
Cerro Muriano, Córdoba} 

Don José P e d r o l a CufceUs, del Pi* 
• trito de Valencia. 
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Al C l. R- núm. 7 (Campamento dé 
Marines, Valencia) 

Don J u a n García Lozano, del Día 
trrto d e Valencia. 

Al C / 7 . R. núm. $ {¡Campamento dv 
Rahasa, Alicante) 

Don Pablo Miró González:, de l Dis
tri to de -Valencia. 

Al C, 1. R. núm. 9 (Campamento de 
San Clemente de Sas'ebas, Figueras-

Don R a m ó n P a l a u Sol, del Distri 
to d e Barcelona 

Al C. I. R. núm. 10 {Campamento de 
San Gregmio, Zaragoza) 

Don Sa lvador Villa-hueva Guillan 
del Distrito de Valencia. 

Al C. I. R. núm. 12~{.Campamento de 
El Ferrol de .Bemesga, León) 

Don Juan Moran Baños, del Dis t r i 
to d e Madrid. 

Al C I. R. núm. 13 (Campamento de 
Figueirido, Pontevedra)-

Don Luis de Miguel Rodrigo, de l 
Distrito de Valencia. 

Al C. I. R. núm. 14 ^Campamento del 
Gewierül A&ensio, Palma de MMlofca' 

iDon J u a n Paiblos.Acosta, de l Distri 
to de 'Madrid. 

Al C. I. R. núm. 16 (Campamento Se 
Campo Soto, Cádiz} 

Don Ángel J iménez de Blas, del Dts 
trito de Madr id . 

Al Regimiento Mixto de Ingeniero? 
número 1 

Don José Doménech Martin, del Dis
trito de Madrid. . ' • • 

Don Laureano Martínez- Aramendia . 
del mismo. 

Don 'Santos- Bguren Segurado , del 
mismo. 

Don "Juan Rioja Bullido, del mis
mo. Concedida-prórr iga de incorpora
ción a Cuerpo basta el d ía 1 de ju
nio de 198®.. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XI 

Don Jesús Miguel Bravo, del Dis
trito de Madrid . -Concedida prórroga 

incorporación a Cuerpo hasta- el 
<íla' 1 de junio de 1980. 

•4! Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 

' ^ o n j o s é Anderica García, de l Dis-
í r f t o de Sevilla 

!D0n M a n - u e 1 Neila M a t a s , del 
mismo, 
' <&on Jorge Quereda Laviña, del Dis^-
wuta 4& Madrid. 

Don A n g ¡ e l ALvarez Holgado, del 
mi smo . 

Al Batallón Mixto de Ingeniaros 
número XXI 

Don. J o s é C a r m o n a Guerrero, de í 
Distrito de Sevilla. 

Don J o s é Sánchez Barracón, del 
Distrito; d e Madr id . 

41 Batallón Mixto de Ingenieros 
número XXII 

<Don Justo Pr ie to Moscoso, del Dis
trito de Sa lamanca . 

Don Antonio Cabrera B o n . e t , del 
Distrito de Madrid. Concedida prór ro
g a de incorporación a Cuerpo h a s t a 
el d í a 1 d e junio de 1-980. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros de 
la Brigada de Cabullería «Jarama» 

¡Don Juan Merino Alvares, deL Dis
trito de Madrid. 

Don Armando Areizaga- Esteban, 
del mismo. 

Al Regimiento de Zapadores d¡e la 
Reserva General 

Don Aurelio Menéndez García , del 
Distrito de. Madrid . 

Don Javier Serrano Pérez, del- mis
mo. Concedida p rór roga de incorpo
rac ión a Cuerpo ha s t a el d í a 1 de 
junio de 1980. 

Don Miguel Crespo Gamón, del mis
mo. Concedida próroga de incorpo
ración a Cuerpo h a s t a el -día-1 de ju
nio de 1980.. 

Don Fernando Dal-Re CompaAre, del 
mismo. 

Don. J o & é" Or tega R e g a t o , de l 
mismo. 

Don Carlos Moreno (Rodríguez, del 
mismo. - -

Don David Campos Navas , del mis
mo. Concedida próroga de incorpo
ración a Cuerpo ha s t a el d ía 1 de ju
nio d e 1980. 

¡Don Pío GarcíanEscudeío Márquez, 
del mi smo . Concedida p ró r roga de in
corporac ión a Cuerpo hasta el d í a 1 
de junio de 1980. 

Al Regimiento d\e Pontoneros y Espe. 
cualidades de Ingenieros 

Don Ratfael Olavería Esponera, del 
Distrito de Zaragoza. 

Don Javier Arlegui C r e s p o , del 
mismo. 
.. Don Carlos Gorozarr i de l Valle, de l 

Distr i to-de.-Madrid. 
IDo'n Jav ie r Broto Cornerina, del Dis

tri to de Barcelona. 
Don J u a n Coll M a r t í n e z, del 

mismo. 
Don Javier Mart ínez Hurtado,, del 

Distrito de,- Madr id . 
Don J o s é Gainza U r r u t i a, de l 

mismo. 
Don Felipe G a r r e Contreras, del 

mismo. Concedida prór roga d e incor
poración a Cuerpo has ta el d ía 1 de 
junio de 1980. 

Don Alberto Fé r r i z Cañáis, de l Dis
tri to de Barcelona, 

Al Regimiento d¡e Movilización y 
Prácticas de Ferrocarriles 

P a r a Unidades le M a d r i d : 

iDon Miguel Abeniacár Trolez, del 
Distrito d e Madr id . 

P a r a Unidades d e Val ladol id : 

Don Salust íano González Folgad* 
de l Distrito de Valladolid. 

A la 11 Unidad CAH>acete): . 

Don Alberto Alonso 'Chicote, del (Dis
tri to de Barcelona. 

A la 3 . a Unidad (León) : 

Doi! Jos? García Quesada del Dis
t r i to d e Madrid. Concedida prór roga 
d e incorporac ión a Cuerpo has t a el 
día 1 d e junio de 1980. 

A.la 2. a Unidad (Miranda d e Etoro):. 

Don Fe rnando Arias Rubio, del Dis
tr i to de Valladolid. 

Al Regimiento Mixto de Ing\enteros 
número 4 

D o n Amadeo Vila Sitjes, del Distr i 
to de Bareeiona*.-

Don Cayetano Alegre Rosselló, deí 
mismo. • 

iDon José Burgués Sera , diel misma. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XH 

.Don Cario* Mateo-Miñarro, del Dis
tr i to de Barcelona. 

Don José K o b e t Badil, del m i s m » . ' 
P r ó r r o g a de incorporac ión a Cuerp* 
has t a el d ía 1 de junio dé 1980. 

A la Agravación, Mixta de Ingeniero* 
de Alta Montaña 

Don Miguel Mart ínez del Cerro, dM 
Distrito de Madrid. 

Al Batallón Mixto de Ingeniaros ste í« 
Brigada de Infantería de Reserva 

Don Luis López Hidalgo, del Dis
trito de Madrid. Concedida p ró r rog* 
d e incorporación a Cuerpo has-tai «I 
d ía 1 de junio de 1980. 

Al Batallón Mixto de Ingenierm I 

Don Ismael Andrés Alonso,"del Dis
tr i to de Madr id . . 

•Don Miguel D í a z Cremades , d«i 
mismo. Concedida p ró r roga de in
corporación a, Cuerpo has ta el d ía 1 
d e ' j u n i o de 1980. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros M 

Don Juan Llanos Lavlgne, del Dis
trito de Madrid. 

Don Fernando Manada del Ganup*. 
del mismo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros tM 

Don Andrés Calzada Sainz, de l Dis
trito d e Valencia. 

•Don Joaquín Miralles 'Menguad, dwt 
mismo. 
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Al Batallón Mixto de Ingenieros IV 

Don Joaquín Garóes Lanciano, del 
Distrito de Barcelona. 

Don Rafael Tramul las Navarro, del 
mismo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros V 

Don José Romero Cátala, del Dis
fruto de Valencia. 

Don Jesús Navarro Bidegaín, del 
Distrito de Madrid. 

Al Batallón Mixt¡o de Ingeniaros VI 

Don Pedro Garmendia Mene'haca, 
del •Destacamento d e Pamplona . 

41 Batallón Mixto de Ingenieros Vil 

Don Daniel Aria© Pr ie to , del Distri
to de Oviedo. 

Don Francisco Sáenz de Jubera Al-
varez, del mismo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros VIII 

Don Pedro Martín 'Moreno, del !Dás>-
trito de Madrid. 

iDon 'Desiderio Aranda Mart ín, del 
mismo. í 

Al Parque Central de Ingenieros 

Don Jesús P in tado Manz-aneque, del 
Distrito de Madrid. 

'Don Ignacio Cabanzón Aliber, del-
mismo. 

Don Francisco Nicolás Taiioces, del 
mismo. 

Don. Fernando Rubio Rubiato, del 
mismo. 

¡Den Luis Feltrer Ramband, del 
•eúsmo. 

Don Enrique ü r íba r r i MarbáU', del' 
mismo. 

FORZOSOS 

il C. I. R. núm. 11 [Cmpamentp de 
Araca, Vitoria) 

Don Ju 7 io Cervera Bravo, del Dis
trito de Madrid. -

Al C. I. R. núm. 15 [Campamento del 
Generalísimo Franco^ Tenerife) 

D o n . Fernando Rico Enríquez, del 
Distrito de Madr id . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros le 
la Brigada Aerotransportable 

Don ' Francisco Guilaibert Román , 
del Distrito de M'adrid. 

Don José Serisuelo Meneu, del Dis
trito de Valencia. 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
número á 

Don Jesús Fernández Martínez, del 
Distrito d e Oiviedo. 

VOLUNTARIOS 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 1 

Don Eulogio González Calvo, del 
Distrito d e Sa lamanca . Derecho pre
ferente. • -

Don Carlos Cantero Hernández, del 
mismo. 

Don Félix Gallardo Antolín, del Dis
trito d e Madrid.-

Don Emilio Moráis Valle jo, del mis
mo. Concedida prór roga de incorpo
r ac ión a Cuerpo has t a el d í a 1 de 
junio de 1980. , 

Don Carlos Hernández Hidalgo, del 
mismo. 

Al Regimiento Mixto'de Ingenieros 
núm. 2 ' 

Don José Morales Llamas, del Dis
trito de Sevilla. Derecho preferente. 

Don Mar iano Franco Figueroa, del 
mismo. 

Don Francisco Mart ín Fernández, 
del mismo. 

Don Pedro Vico Baeza, del Distrito 
de Granada. " • 

Don Manuel Pas to r Fernández-Val-
mayor, del Distrito d e Sevilla. 

Al Regimiento. Mixto de Ingenieros 
núm. 3 

Don Juan López Peña , del Distrito 
de Murcia. 

Don José Brisset Martín, del Distri
to de Valladolid. 

Don Ángel Muñoz Pérez , del Distri
to d e Murcia. 

Don Juan Mira Cande!, del Distrito 
de Valencia. " • , 

Don Juan Bascones Carabias, del 
Distrito d e Madrid. Concedida pró
rroga d e incorporación a Cuerpo has
ta el día. 1 de junio d e 1980. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XI 

Don Sebast ián Sánchez Borrego, del 
Distrito d e Madrid . 

Don José Romero Vergara, del Dis
trito d e Valladolid. 

Don Virgilio Yagüe.Galaup, del Dis
trito de Madr id . Concedida 'prórroga, 
de incorporación a Cuerpo ha s t a el 
d ía 1 d e junio d e 1980. 

A l Batallón Mixto de Ingenieros XII 

Don Leopoldo Angles Bel, del Distri
to d e Madrid. 

Don Luis Martín Gutiérrez., del Dis
trito de" Valladolid. Concedida prórro
ga, de incorporación a Cuerpo hasta 
el d í a 1 de jun io d e 1980. 

'Don José Gran ja Albarellos, del Dis
trito d e Madrid. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XXI 

Don Juan. Antuña Presa , del Distri
to d e Oviedo. 

Don J u a n Enríquez Navascues, del 
Destacamento d e Pamplona . 

'Al Batallón Mixto de Ingenieros XXW 

Don Bernabé Fe rnández Hernández, 
del Distrito d e Sevilla. 

Don Juan Martínez Rodríguez, del 
mismo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros 
XXXI 

Don José dei Pozo Chacón, del Dis
trito d e Valencia. 

Don Juan Aurténechea' Fernánde-z, 
del Distrito d e Murcia. 

.41 Batallón Mixto de Ingenieros IX 

iDon Alfonso Valdivia Poya to , de l 
Distrito de Granada . 

Don Ángel Martínez, del Valle, del 
Distrito de Sevilla. '•. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XIV 

Don Cris tóbal 'Pere i ló C u a . r t , del 
Distrito de Sevilla. 

iDon Enrique Fagoaga Caridad, del 
Distrito de V.i 'encia. 

Don José M e (i 1 n a Folgado, del 
mismo. 

Don Manuel Rivas Cervera, del Dis-
toito de Madrid. 

'Don Fernando Montenegro G r a u, 
del Distrito d e Valencia. 

Al Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros 

Don Francisco R o j-o García , del 
Distrito de Madrid. 

Don Juan Muner Tirado, del mismo! 
'Don ¡Emiliano González Herranz , 

4¿ei mismo. 
Don José Ruiz López, del mismo. 
Don Toribio P e r r e r o Botas, del 

mismo 
iDon J u a n Sánchez Trapero , del 

mismo. 
Don J o s é U r ¡b a s' o s Tapia , . del 

mismo. 
Don P e d r o Sánchez Gómez¡, del 

mismo. 

A la Escuela Militar d!e Montaña y 
Ojifraciones Especiales {Unidad de 

Instrucción) 

iDon Valeriano García García, del 
Destacamento de Bilbao, 

Don Anselmo Pérez Diez, del Dis
trito de Madrid. 

Madrid , 21 de noviembre de 1979', 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.507 
P a r a cubrir las vacantes de 

previsión normal , anunciadas por 
"Orden 15.710/245/79 de 23 de octubre 
de 1979, para la realización de prác
ticas reglamentar ias , se des t inan a 
las Unidades crue se expresan a los 
sargentos eventuales de complemento 
de Ingenieros de- los Distritos d e la 
I .M.E.C qae se citan. 

Deberán efectuar su incorporación 
el d ía 1 de diciembre de 1979, perma
neciendo la total idad d e los plazos 
señalados, . contados d ía por día, a 
par t i r d e aque l e n que efectúen su 
incorporación, p a r a la real ización de 
los seis meses de práct icas. 

ARMA DE INGENIEROS 

(Transmisiones) 
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•i i Batallón Mixto de Ingenieros 
XXXII 

Don Juan 'Fernández Mart ínez, del 
Distrito de Murcia. 

Don Manuel Ruiz Martínez, del mis
mo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada Aerolranspórtable 

Don J u a n C a m p a ñ a Potel , de l Dis
tri to de Sant iago. » 

Don Alvaro Nespereíra Mira, del 
mismo. 

Don Jesús Montegui Alvarez, del 
Destacamento de Bilbao. 

Al Batallón Mixto de'Ingenieros de la 
Brigada de Caballería «Jarama» 

Don Domingo Marcos Diego, del 
Distrito d e Sa lamanca . Derecho p r e 
íerente . 

Don Nicanor Garc ía Fernández, del 
mismo. 

Don Julio Mart ínez Redondo, del 
Distrito d e "Valladolid. 

Al Regimiento de Transmisiones 

Don José García,, Fernández, del 
Distrito de Madrid. Derecho prefe
rente. 

Don J a ime Mateo Riega, del mi smo . 
Don Javier Kaiser Ruiz, del Olmo, 

del mismo. 
Don Tomás Rodríguez Zapico, del 

Distrito de Sa lamanca . 
¡Don Juan Torrontegui Salazár,. del 

Distrito de Madr id . • 
Don Am vndo Carrillo -de Albornoz 

Giménez, del mismo. 
Don Joaquín Rubio Tovar, del mis

mo. 
Don Joaquín Aguado García, del 

Distrito de Sa lamanca . . 
Don Ángel • Andrés Orive, del Dis

trito d e Madrid. 
Don Manuel Retuerce Velasco, del 

mismo. 
Don José Abarca -García, del mismo. 
-Don J u a n Aurrecoecliea Latasa, del 

Destacamento de Bilbao. 
D o n , E m i l i o Fernández Torán, del . 

Distrito de Madrid. 
Don Florentino Gálvez Aperador, 

del mismo. 
Don José Blanco, Alonso, del mis

mo. 

Al Begimi&nto de Redes Permanentes 
y Servicios Especiales de Transmi

siones 

Don Antonio Lecuona Ribot, del 
Distrito d e Madrid. Derecho preferen
te. 

Don José Calende García, del mis
ino. Igual derecho. 

Don Antonio Mart ínez Cachafeiro, 
del mismo. Igual derecho. 

Don Antonio Amoros Manada , del 
mismo: Igual derecho. 

fton Eduardo Gómez González,, del 
aiismo. igua l derecho. 

.. Iton Miguel Ortuño Marín, del mis-
^ o . Igual derecho. 

Don Jesús Blanco Martín, del mis-
ata. Igual derecho. 

Don Enr ique Escribano Mora, del 
m i smo . Igua l derecho. 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 4 

Don Carlos Cabeceran Torrent , del 
Distrito d e Barcelona. 

Don Luis J o n a m a Fernández de Se
villa, del mismo. 

Don Francisco Valero Moreno, del 
mismo. 

Don Sant iago Hernández Morena, 
del mismo. 

| Don J u a n Valcárcel Par i s i , del mis-
'• mo. Concedida prórroga, d e incorpo

ración a Cuerpo- has t a el d í a 1 de ju
nio d e 1980. 

Don José Mar t ínez Martínez, del 
mismo. Concedida m i s m a prórroga. 

Don Sant iago Roselló Chavarr ia , 
del mismo. 

Don. Antonio Codina de l Río, del 
mismo. 

Don Alvaro P e r e r a Badia, del mis
mo. 

Don José Alejandre Sastre, del mis
mo. 

Don Jorge Ser ra Bayona, del mis
mo. -

Dòn/Armando Estévez, González, del 
mismo. 

Don Víctor Cabré Segarra , de l mis
mo. 

Don Lorenzo Font Mar ía , del mis
mo. 

Don R a m ó n Martí Llobera, del mis
mo. 

Don Ignacio Barrenechea Lugariza-
risti, del Distrito de .Salamanca. 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
núm. 6 

Don Luis Pé rez Enzunza, del Desta
camento de Bilbao. 

Don Raúl .Fernández García, del 
mismo. 

Al Batallón Mixto de ingenieros XL1 

Don José Montserrat Caldero*, del 
Distrito d e Barcelona. 

Don Juan Camps Juan, del Distrito 
de Zaragoza. 

Don J a ime Areste Bages, del Distri
to d e Barcelona. Concedida prór roga 
de incorporación a Cuerpo h a s t a el 
d ía 1 d e junio, de 1980. 

A la Agrupación Mixta de Ingenieros 
' de Alta Montaña 

Don Tomás San Miguel Moreno, del 
Distrito d e Zaragoza. 

Don Isidro Masso Torello, del Dis-V 

t r i to d e Barcelona. 
Don Fernando Zabala Caballero', del 

Destacamento d e Bilbao. 
Don Francisco Hierro Ortega, del 

mismo. 
Don Valentín Mairal López, del Dis

tri to de Zaragoza. 
Don Antonio Mostalac Carrillo, del 

mismo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada de Infantería de Reserva 

Don José Benítez Fr ías , del Distrito 
de Granada . 

Don Ignacio Martín Cuadrado, del 
Distrito d e Madrid. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros 1 

Don Miguel Almendros Coca, del 
Distrito d e Madrid. Derecho preferen
te. , 

Don Jul ián Labrador San Romual
do, del mismo. 

Don José P a z Franco, del mismo. 
Don Pedro López Algora, del mis

mo. Concedida prór roga de incorpo
ración a Cuerpo h a s t a el d ía 1 de 
junio d e 1980. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros II 

Don José Molina León, del Distrito 
de Sa lamanca . Derecho preferente. 

Don Pablo Román Pérez-Cacho',' del 
Distrito de Madrid . 

Don J u a n Gallo Vallejo, del Distri
to d e Granada. 

Don J u a n Alcázar Serrano, del mis
mo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros III 

Don Antonio Villalba Pérez , del 
Distrito de Valencia. 

Don J u a n Fernández Soria, del mis- . 
mo. 

Don José Lerma Alegría, del m i s m o . 
Don Ma: iano López Alonso, del 

Distrito de Madrid. Concedida prórro
ga d e incorporación a Cuerpo has t a 
el d ía 1 de junio d e 1980. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros IT 

Don Luis Deulofeu Fuguet, del Dis
trito d e Barcelona. Concedida prórro-~ 
ga de. incorporación a Cuerpo has ta 
el d í a 1 de junio de 198Q. 

Don Francisco Bolinches Serna, deJ 
¡ Distrito de Valencia. 

Don Antonio Gámez Tapias , del Dis
trito de Granada . 

Al" Batallón Mixto de Ingenieros V 

Don Gabriel Hur tado Roji, del Des
tacamento de-Bi lbao . " • 

jDon Ivon Escoba! FuMain, del mis
mo. 

¡ Don Jesús Guallar Rodrigo, del Dis
trito d e Zarngozá. 

j Al Batallón Mixto de Ingienüerós VII 

Don Alfredo Pérez Arguelles, del 
Distrito de Oviedo. 

Don Autonio Corada Garc í a , , del 
mismo. 

Don José Iglesias Cueva, del m i s : 

mo. 

Al Batallón Mixto d\e Ingrenieros VIII 

Don 'Manuel ¡Fernández González, 
del Distr i to de San t iago . 

Don José Váre la González, de l Dis
trito d e Oviedo. 

Al Batallón Mixto de InffenUeros IX 

Don Eulogio Salcedo Salcedo, ' de l 
Distrito d e Granada . Derecho 'prefe
rente . 
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(Don 'Antonio Gallardo (Moreno, del 
mismo. 

Don Francisfoo Orrico .Martínez, del 
Distrito de Madrid. Concedida prórro
ga de incorporación a Cuerpo ¡hasta 
el d í a 1 de junio de 1980. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XIV 

Don Antonio O a d ó ¡Liado, de l Dis
trito- d e Barcelona. 

Don Mar iano Vilalloruga Martínez 
Campos, del Distrito d e Madrid. 

Don José Pujol Sureda , del Distri
to de Barcelona. 

Al Batallón Mixto de Ing\eni'eros XV 

Don Antonio Reyes Aguilar,-del Dis
trito d e La Laguna . Derecho prefe
rente. -

Don. Benigno León Felipe, del mis
mo. Igual derecho. 
„ Don Mar iano de León. Reyes, del 
mismo. Igual derecho. 

Don José Alonso Ortega, del Distri
to de Madrid. Concedida prórroga, de 
incorporación a Cuerpo has ta el d ía 
1 d e junio d e 1980. 

Al Batallón Mixto ale Ingenieros* XVI 

Don J o s é S a n t a n a Quintana, del 
Destacamento de Las P a l m a s . Dere
cho preferente. 

Al R\egimi¡ento de Instrucción dfe la 
Academia'de Ingenieros 

Don Jesús Manzano Fernández Be-
redi a, de l Distri to d e Madrid. 

Don F é l i x Rodríguez Arranz, del 
mismo. 

Don Agustín V i ñ a Alharrán, del 
mismo. 

Don Joaquín Rivero Sánchez, del 
Distrito dé. ¡Salamanca. 

Don F e r n a n d o VaLcarce Codes', del 
Distrito de Madr id . Concedida pró
r roga d¡e incorporación a Cuerpo has 
ta el d í a 1 de junio de-1980. 

Don- Fernando Martín-Romo Andrés 
éel mismo. 

Don M- i g u e.l R i c o Martín, del 
mismo. 

Don Antonio Benito Mozas, del Dis
t r i to de Valladolid. Concedida pró
r roga de incorporación a.Cuerpo has 
ta el d í a 1 d e junio de 1980. 

Don Francisco Gil Ordóñez,, de l Dis
trito de Madrid . 

Don José Moral Lámela , de l mismo. 
Don Ricardo García Mangas , del 

Distrito de S a l a m a n c a . 
Don Juan Atoad. Aguirre-, de l Des

tacamento de 'Bi lbao. 
Don Isaías García Sanz, de l Dis

trito de Salamanca . 
Don Manuel Gómez-Manzanilla Ro

dríguez, del Distrito de Madr id . 

Al Parque Central de Transmisiones 

Don Raíae l Pérez Castells, del Dis
trito de Madrid. Concedida p ró r roga 
de incorporación a Cuerpo h a s t a el 
# a l d e junio d e 1980. 

Don David A g u i r r e Muñiz, del 
mrlsmo. 

Don Francisco Toribio Gomibarro, 
del mismo. 

D o n Franeislco DiíaziAndréu García , 
del mismo. 

Don Jesús P a n i a g u a Gómiez-Alivarez, 
del mismo. P r ó r r o g a de incorpora
ción a Cuerpo h a s t a el d í a 1 de ju
nio de 1980. 

Don José Otero D o m a r c o, diel 
mismo. 
- Don Antonio Gaisse Far iña , deü 'Dis
tri to d e Valladolid. 

Don José Soler de la Mano, del Dis
tr i to de Madrid. 

•FORZOSOS 

Al Batallón Mixto de Ingenieros VIII 

Don. José Rodríguez Huer ta , del Dis
trito de Oviedo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XIV 

Don -Ignacio Guitart Arnáu, del Dis
trito de Barcelona. -

ARMA DE INGENIEROS 

(Zapadores) 

- VOLUNTARIOS 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 

D o n Carlos .Espeja Diez, de l Distri
to de Sevilla. 

Don Carlos López Alvarez, derDis-
tri to de Madrid." 

Don J o s é Mart ín M a n g a s , " de l 
mismo. . 

Don Manuel Soto A g u i r r e, del 
mismo. 

Al Regimiento Mixtc de Ingenieros 
número ¿ 

Don -José Morillo Buzón, de l Dis
tr i to de Sevil la. Derecho preferente . 

D o n Fernando García -H o y o, del 
Distrito de Madr id . 

Don Pascua l N ú ñ e z Delgado, del 
Distrito de Sevilla. 

Don Alvaro Batlle Cara vaca, del 
Distrito de Barcelona. 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 

Don Agustín Aneosta Benavent , del 
Distrito de Valencia. 

Don José Gallar* L l o r é n s , de l 
mismo. 

Don José Gómez V a l v e r d e , del 
mismo. 

Don Emilio Merodio B e n i t o ' , de l 
mismo. 

.Al Batallón Mixto de Ingenieros XI 

Don Juan del Álamo Jiménez, del 
Distrito de Madrid. 

Don Jul ián Fer rando G a r c a a, del 
Distrito d e Valencia. 

Al Batallón Mixto de Ing'.enienas XII 

Don Francisco González-Adalid Gar-
cía-Zozaya", de l Distrito de. Madrid-

Don Manuel Alvarez- Martínez, del 
Distrito de Oviedo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XXII 

Don Antonio Chozas Pedre ro , de l 
Distrito de 'Madrid. ~ 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XXXI 

D o n Arturo Sánchez P a u , .del Dis
tr i to de Valencia. . 

Don Joaquín Monfort Salvador, del 
mismo. 

Al Batallón Mixto* d& Ingenieros XXXII 

Don J u a n García Pedre ro , de l Dis
tr i to de Valencia. 

Don Enr ique Fer rand is Baixatt l i , 
del mismo. 

Al Batallón Mixto de lng\enteros de ta 
Brigada Aerotransportadle 

Don José Rodríguez Gheda, del Dis
trito de Madr id . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada dé Caballería ¿Jarama» 

Don Ildefonso Armenteros Armen-
teros;; del Distrito de S a l a m a n c a . 

Don Luis Fe rnández Cueto, del Dis
trito d e Oviedo. 

Al-Regimilento de zapadores de ta 
Reserva General 

Don Cipriano L ó p e z Escote*, del 
Distrito de Oviedo. 

Don Alvaro Fe rnández V i 11 a, del 
-.mismo, -

Don Javier García CuetoJPeüguero-
so, del Dls t r i to .de Madrid. 

Don Héctor Fonseca Fernández , del 
Distrito de Oviedo. 

Don Luis Rodríguez 'Fuentes., del 
Distrito de,. Barcelona. 

Don Franeisco Menéndez García ; 
del Dis t r l to .de Oviedo. 
Al Regimiento d\e Pontoneros y Espe

cialidades de Ingenieros ': 

Don Carlos García Toiedo, .del Dis
trito de - Zaragoza.-

Don Ped ro S e r r a Jspizua, del Des
tacamento de P a m p l o n a . 

Don Tomás Ibáñez Auachina, del 
Distrito de. Barcelona. • 

iDon José, C a r r e r a s Quilis, del 
mismo. 

Don P r ó" s p e r o Sanz Marín-, del 
misimo. 

Don Jul ián Molinero Pe rn ía , del 
mismo. 

Al Regimiento de . Zapaéotfes Ferro
viarios 

Don ¡Alfonso San Miguel Ayáns , del 
Distrito de Madrid. 

Don J-o s é Hormaechea Escoa, de¿ 
mismo. 

Don Valentín Gómez Marapas©, del 
mismo. 

Don J u a n Tor roha Lacríña,' de l mis
mo. Concedida p ró r roga de incorpo
rac ión a Cuerpo h a s t a e-1 d í a 1 d» 
junio de 1980. 

Don Antonio Espá r rago p-oidíH** d>&J 
mismo. 
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Al Regimiento d<e Movilización y 
Prácticas cbe Fermcarrihes 

P a r a Unidades de M a d r i d : 

(Don . Alberto Lozano Carreras , dpi 
Distrito de' 'Madrid. 

P a r a la 10 Unidad {.Valencia;: 

Don Fel ipe Bou Crespo, de l Distri

t o , de Vale acia . 

P ara Unidades de Barce lona : 

Don Fernando Martrus Pomar , del 
Distrito de Barcelona . 

Al Regimiento МЩо d[e Ingenieros 
número 4 •. 

D<on Antonio d e Bar ñola Schonhó
fer, del Distri to de Barcelona. . 

Don 'Francisco Pueyo Pique ras , de ! 
mismo. . 

D o n Vicente Diez, Pérez , de l Desta
camento de León. 

Don J u a n Esta l r icb López, del Dis
tr i to de Barcelona. 

Don, Joaqu ín Roeherá L ó p e i z , de] 
mismo. 

Don P e d r o Sobre M a s a i g u e , deO 
mismo. . ' 

Don Santiago Romero Oaruz, del 
mismo. 

Don Frándlsco Dalmáu V i 1 a, del 
mismo. 

Don Segismundo Callis Ventos, del 
mismo. 
Don Juan Pont Viñas, del mismo. 

Don Javier Cosp P o n s , de l mismo. 
Don Juan Cátala Chaler, del Dis

tr i to de Valencia. 
Don Fernando A r a n d a ¡Navarro, dé] 

mismo. .  ' 
Al Regimiento Mixto deíngpnipros 

número 6 
Don Victorino Llórente Jorge, del 

Distrito de Valencia. Derecho prefe
rente.  , 

A la Agrupación Mixta de Ingenieros 
de Alta Montaña 

Don Enrique Moni o.rt Vives; del Dis
trito de Barcelona. 

Don Carlos Herrero Martínez., del 
Distrito de Valencia. 

¡Don Joaquín Mesalle© O'a m i , ..del 
Distrito de Barcelona . 

Don José Caballero G a r c í a¡ del 
mismo. 

Don Antonio Dávila Correa, del Dis
trito de Madrid. 

Al Batallón Mixto d¡e Ingenieros XLI 

Don José Rovira Casáis, de l Distri
* ю de Barcelona. 

Batallón Mixto d\e Ingenieros LXI 
fDon J u a n Zuluaga Bilbao, del Dis

trito 4 e Valladolid. 

M Batallón Mixto de Ingentems a«e 
i a "riguda de Infantería de Reserva 

л F ' e r n a n d o Franco Fernández., 
dea Distrito d e Madrid. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros I 

Don J u a n Bernardo Bueno, de l Dis
tr i to de Madrid. 

Don Salvador Llore a Vila, del Dis
tr i to de Valencia. 

Al Batallón.Mixto de Ingeniaro>s II 

. Don Antonio Baza Navarro,"del Dis
trito de Valencia. 

Don Tomás Vigara González, del 
Distrito de Madrid . 

Al Batallón Mixto de Ingeniaros III 

Don Vicente Corell Far ihos , del Dis
trito de Valencia: . 

Don Victoriano Rubia. Navarro, del 
mismo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieros IV 

Don Francisco R a b a t Oliva, del Dis
tr i to d e Barcelona. 

Don Francisco Llistosella Vidal, del 
mismo. 

Al Batallón • Mixto de Ing.eniieros V 

Don Jesús' García Toledo, del Dis
trito d e Zaragoza. . 

Don Luis Gu a j a rdo Esteban, del Dis
tr i to d e Madrid. . 

Al Batallón Mixto de Ingenieras VII 

Don José Blanco Castaño, del Des
tacamento de P a m p l o n a . 

Don Olegario • Martínez Torres , de l 
Distrito de Oviedo. 

Al Batallón Mixto de Ingenieras VIH 

• Don Juan Montenegro Ruiz, de l Dis
tr i to de Sant iago . 

Don José Valbuena Payo , del Dis
trito de Oviedo. . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros IX 

Don Horacio Afbril Gómez, del Dis
tr i to de Granada . 

Don Manuel García J u r a d o , del 
mismo. _ •

Al Batallón Mixto d¡e Ingenieros XIV 

Don Daniel Aldeguer Palou , del"Dis
tr i to de Barcelona. 

Don Antonio Puigse rve r Lloreras , 
del misino. 

Don A n t o n i o Vivó Salort , del 
mismo. 

Al Batallón Mixto de Ingeniero® XV 

Don Alvaro Díaz Süárez . del Dis
tr i to de Oviedo. * 

Don Carlos Guivernau Gucna, del 
Distrito d e Barcelona. 

D o n Miguel Núñez Tejeda, del Dis
tr i to de Madrid . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XVI 

D o n José Serrano Ortiiz de Luna , 
del Destacamento de Las P a l m a s . De
recho preferente. • 

Don Alfonso SazOrozco Cañedo-Ar-
güelles, del Distrito d e Madrid. 

Al*Regimiento de Instrucción d\e la 
. Academia de Ingenieros 

Don Roberto Moreno Klemmiíjg, del 
Distrito d e Madrid . 

Don" Elias Arilla Agórriz, del Dis
tr i to de Valencia. 

Don Emilio Sánchez G a r c í a , del
mismo. 

Don Antonio Duril lo Navarro, del 
mismo. , 

Don Vicente L a s s á l a B a u , del 
mismo. 

Don. Ángel Toledo Sasiamibarrena, 
del Distrito de Madrid. 

Don E m i l i o Par i s , G e s t e r,. del 
mismo. 

Don José Jiménez Catalán, del Des
tacamento de P a m p l o n a . 

Don Vicente t r u l l Pérez, del Distri
to de Valencia 

Don Joaquín Arr izaba laga Moreno, 
del Distri to d é Madrid. 

Al Parquee Central de Ingenieros 

Don Miguel García Erviti , de l Dis

trito de Madrid. 
Don Carlos; C o n e j o Alcolea, del 

mismo. 
Don Roberto DíazRomeral Bringas , 

del mismo. 
Don J u a n Bailar ín I r i b a r r e n , ' d e l 

mismo. 
Don Joaquín Fernández Fabre , del 

mismo. 
Don Andrés Costa Hernández , del 

¡ mismo. 
i Don Luis G ó m e z Hernández.,, del 
mismo. 
A la Unidad de Instrucción de la Es
cuela Militar de Montaña y Operacio

nes Especiales

Don Pedro Rodríguez Carmena, dea 
Distrito de Oviedo. 

D o n Francisco Torca! Serrano , de l 
Distrito de Madrid. 

FORZOSOS 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XXI 

Don Carlos Rodr igues Martínez d e 
la Casa, del Distr i to de Madrid . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros XXII 

Don Jul ián Manzano ' 'Monís Carun
| oho, del Distrito de Madrid . 

4.1 Batallón Mixto de Ingenieros de la 
i' Brigada Aerotransportable 

Don José María RuizDana Otheo 
d e Tejada, del Distrito de Madrid. 

A la Unid:a¡d de Instrucción de la Es
i cu¡ela Militar de Montaña y Operacio
I nes Especiales 

i Don Jesús Casado Fúñez, del Dis
¡ t r i to d e Madrid. 

Madrid, 21 d e noviembre d e 1979. 

| El General, 
Director de Personal; Accidental» 

REPRESA CORTÉS 
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INGENIEROS DE ARMA= 
MENTÓ Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo de Ingenieros Técnicos 

Vacantes 

17.508 
Clase C, tipo 9.° 

P a r a ingenieros técnicos d e Arma
mento y Construcción (Rama d e 
Construcción y .Electricidad), existen
tes en Centros y Dependencias que a 
cont inuación se re lacionan. 

1.—En la Comandancia d e O b r a s d e 
la 4 . a Región Mili tar (Barcelona).— 
Cuatro d e Obras. 

2.—En la Comandancia de Obras d e 
la 4 . a Región Mil i tar (Barcelona), pa
r a e r m a n t e n i m i e n t o del ¡Hospital Mi
l i t a r de" «S. E. el Generalísimo.—Una 
de electricista, planti l la eventual . 

3.—'En la Comandancia d e Obras de 
la 6. a Región Mili tar (Burgos).—Una 
de Obras. 

4.—En la Comandanc ia d e Obras de 
5. a Región Militar -{.Zaragoza).~ 

Una de Obras. 
5.—En la Comandancia de Obras d e 

la 2 . a Región Mil i tar (Sevilla).—Una 
d e Obras, plant i l la eventual . 

6.-^En la Comandancia de Obras d e 
la 7 . a Región Mili tar (Valladolid).— 
Uña de Obras, 

(Documentación: Pape le ta d e peti
ción de dest ino. 

El plazo de admisión d e papeletas 
•será de quince días hábiles, contados 
a pa r t i r del s iguiente a.i de la publi
cación de la presente Orden en el 
¿DIARIO OFICIAL, y remit idas a l Cuartel 
General del Ejército, debiendo -tener
se en cuenta lo previsto e n los ar 
t ículos 10 al 17 del Reglamento sobre 
provis ión de vacantes , publicado por 
Orden d e 31 d e dic iembre d e 1976 
(D. O. n ú m . 1, d e 1977). 

Madrid, 20 d e noviembre d e 1979. 

El General . 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS -

Rama de Electrónica 

Una de especial idad d e Electrónico 
de Armamento y Mater ial , pa ra las 
as igna turas d e Programac ión d e Or
denadores . Ins t rumentac ión electró
nica. \ 

Rama de Mecánica 

Una d e especial idad d e mecánico 
de a rmas , pa ra las . as igna turas de 
Armas Ligeras, Pesadas y -Especiales. 
Fabricación, de ma te r i a l d e guerra . 

Rama de Delineantes Proyectistas 

Una d e especialidad d e del ineantes 
de obras , p a r a las as igna turas de Sis
temas d e Representación. Topografía. 

Estas vacantes podrán se r solicita
das por loS'" auxi l iares del C.A.A.I.A.C. 
cuya especialidad se corresponda por 
analogía a las vacantes anunc iadas . 

¡Documentación: Papele ta d e peti
ción d e destino y Ficha-resumen. 

El plazo de admisión d e papeletas 
será de quince días hábiles , contados 
a par t i r del día siguiente a l d e la 
publicación d e la presente Orden en 
el .DIARIO OFICIAL, y serán remi t idas 
al Cuar te l Gene-ral del Ejército, de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provisión d e vacantes , 
publicado por Orden de 31 de diciem
bre de 1976 (D. O. núm. 1, de 1977). 

Madriid, 20 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Escala especial de jefes y oficiales 
Especialistas del Ejército 

Vacantes 
17.509 

Clase C, t ipo 8.» 
Tres vacantes pa ra jefes y oficiales 

de la 'Eseala especial de jefes y ofi
ciales especialistas del Ejército, d e la 
R a m a y especialidad que a continua
ción se •relacionan, d e instructores 
p a r a clases práct icas d e l as as ignatu
r a s que se ci tan, inc luidas en el gru
po VI del anexo 8 d e baremos, pu
blicado por Orden d e 8 de abr i l de 
1976 ( D . O. n ú m . 104), existentes en 
la Escuela Pol i técnica Superior del 
Ejército. 

17.510 
Clase C, tipo 9.° 

P a r a jefes y oficiales d e la 'Escala 
especial de jefes y -oíiicales especia
l is tas de l Ejército, existentes e n l a s 
Unidades y Centros q u e a continua
ción se re lacionan. 

1.—En la Comandancia de Obras d e 
la 8. a Región Militar.—Una d e Cons
trucción y una d-e mecánico. 

2.—En el Regimiento de Zapadores 
de la Reserva General (Salamanca) . 
Una de del ineante d e obras y u n a 
de mecánico de a r m a s . 

3.—En el 'Regimiento' d e Ins t ruc
ción d e la Academia d é Ingenieros 
(Hoyo d e Manzanares).—^Una de me
cánico, d e Sis temas de Telecom-uni-
cación: - "~ 

4.—En e l P a r q u e y Talleres de- Ar
tille-ría de la 4. a Región Mil i tar (Bar
celona).—Una d e .mecánico de a r m a s 
y t ina d e químiico. 

5.—En l a Comandanc ia de Obras d e 
la 9 . a Región Mil i tar (Destacamento 
do Melilla).—Tres d e Construcción. 

6.—En la Comandanc ia de Obras de 
la - 1 . a Región Mili tar (Madrid).—(Dos 
d e Construcción. 

7.-r*En la Academia General Básica 
de Suboficiales.—Una d e Construc
ción. 

8.—En el P a r q u e y Talleres d e Ar
til lería d e la 1 . a Regtión Mil i tar (Ma
drid).—Dos d e mecánico d e a rmas . 

9.—iEn la Comandancia de Obras d e 

la 6. a Región Mili tar (Destacamento 
d e Vitoria).—-Una de Construcción. 

10.—«En l a Comandanc ia d e Obras 
de l a 5 . a Región Militar.—(Dos d e 
Construcción. 

11.—iBn la Comandanc ia d e Obras 
de Ganarías (Destacamento d e Las 
Palmas).—Dos d e Construcción. , 

12.—tEn la Comandanc ia de Obras-
de l a 4 . a Región Mil i tar (Barcelona). 
Cinco d e Construcción, u n a d e me
cánico de m á q u i n a s y u n a d e del i 
neante de Obras. 

13.—(En lar: Jefa tura d e Automovilis
mo d e la 2 . a Región Militar (Sevilla). 
Una de mecánico electricista -de a u -
tomoeión. . , 

14.—En la ' Escuela Super ior del 
Ejército.—Dos de d e'l i n e a n t e s de 
obras, u n a pana la Escuela d e Man
dos Superiores y la otra p a r a la Es
cuela d e ¡Estado Mayor . 

15.—¡En l a Je fa tu ra Super ior d e Apo
yo Logística.—Una d e del ineante , i n 
dust r ia l . 

Estas vacantes podrán se r soMoita-
d a s también por los auxi l ia res d e 
Armamento y Construcción.-cuya .es
pecial idad se corresponda por a n a 
logía ,.a las vacantes anunc iadas . 

Documentación: Pape le ta d e peti
ción de destino. 

iEl plazo d e ¡admisiión d e papeletas 
será d e quince días hábiles., contados 
a pa r t i r del d ía siguiente al d é la 
publicación d e la presiente 'Orden en*-
el DIARIO OFICIAL, y serán remit idas 
al Cuartel General, de l 'Ejército, de
biendo tenerse e n cuenta lo previsto 
e n los .artículos 10 a l 17 del Regla
mento sobre provisión de vacantes , 
publ icado por Orden d e 31 de diciem
bre de 1976 (D. O. n ú m . 1, d e 1977). 

Madrid , 20 d e nov iembre d e 1979. 

•. ,- - El General -
Director de Personal, Accidentad» 

REPRESA CORTÉS 

Ingresos y^escalafonamiento 

17.511 
P o r r e u n i r las candicion.es 

que fija el Decreto 2.936/74, de 27 d e 
sept iembre (ID. O. núm. 245). y nor
m a s p a r a la apilicac.ón del mismo, 
aiviotoadas por Ordene-s d e 15 d e no-
viemibre.de 1374 (D. O. núm. 259) y 17 
de marzo de 1975 (D. Ó. n ú m . 64), se 
concede el ingreso a voluntad pro
p ia e n l a .Esca l a espacial d e je íes y 
oficiales especial is tas del 'Ejérci to, en 
la R a m a de Electrónica, con la espe
cial idad de mecánico d e s is temas d e 
Telecomunicación y ant igüedad de 10 
d e septiemibre de 1972 al teniente au-. 
x i l ia r de Construcción y Electr icidad 
don Antonio Ta-idajos ,Villarruib i a 
(4si2), d e la Compañ ía .de Transmis io
nes de Ja 8. a Reglón Militar, quedan
do ese a la tonado provis ionalmente de 
acuerdo con lo dispuesto en la nor
m a 5. a y 7. a del. a r t ícu lo . 2.° d e la 
menc ionada Orden d e 17 de marzo de 
1875 (D. O. n ú m . d e t r á s de l te
niente de igual E-caía ' y R a m a don 
Fe rnando Cardán de P e d r o . 

íEste' oíicial q u e d a r á suijeto a las 
condiciones y p r e c e p t o s ' f i j a d o s en 

http://candicion.es
http://viemibre.de
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las disiposiciones que regularn la Es-
cala especial de jefes y oifieiales es-
peciaiistas del Ejéreito, con t inuando 
en su actual destino. 

(Madrid, 16 de noviembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidentai, 

REPRESA CORTÉS 

Agregaciones 
17.512 

. Como cont inuación a la Or
den 11,52971812/79, d e fecha 6 de agos
tó? de 1979, por la que se agregaba a 
las Fuenzas Aerom-óviles del Ejerció 
to (F.A.M.F.T.) Colmenar Viejo (Ma
drid), al aliférez d e la Escala espe
cial de. jetfes y otficiales especialistas 
del Ejército' Di José Lecuirrüberri Saba-
ter, se p r o r r o g a diciha agregación du
rante t res mes &s m á s , s in -per ju ic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponderle , a pa r t i r del 
dia 6 d e novieimibre d e 197(9, conti
nuando en la s i tuación d e disponi
ble forzoso; en la 1. a Región Militar 
(•Madrid) y exente d e destino forzoso 
por u n plazo m á x i m o de se is meses," 
contados a p a r t i r del d ía 28 de junio 
de 1979. 

Madrid, 20 de nov iembre .de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

Brigada de Alta Montaña (Huesca).-
Una d e tercera . 

Madr id , 15 d e noviembre d e 1979. 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes 

Ascensos 
17.513 

P o r exis t i r vacante y reuni r 
las condiciones exigidas en la Ley de 
19 de abril d e 1961 (D. O. núm. 94) y 
Real Decreto d e 13 d e mayo de 1977 
(D. O. n ú m . 155), se dec la ra apto pa
ra el ascenso y se asciende al em
pleo de capi tán, con ant igüedad de.13 
de noviembre de 1979, al teniente au
xiliar de Construcción y Electricidad 
don Lucas Alonso Alcalde (40S), de la 
Comandancia de Obras d e la 6. a Re
gión Militar, cont inuando en su ac
tual destino en vacan te d e clase C, 
tipo 9.o 

Madrid, 20 d e nov iembre d e 1979. 

Él General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

SANIDAD MILITATI 

Vacantes 

La Orden 16.864/261/79 se rectifica 
como s igue : 

Página 909, co lumna s e g u n d a : 
30.—dompañte, d e S a n i d a d d e la 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
17.514 

Clase B, tipo 4.» 
• Cuatro d e teniente coronel de cual
quier Arma, -Escala activa, existente 
en el Gabinete de Id iomas de l Esta
do Mayor del Ejército, M a d r i d ; u n a 
p a r a cada uno de los id iomas que se 
c i t a n : Inglés, a lemán, ruso y árabe , 
debiendo los pet ic ionar ios tener el 
posee de l id ioma correspondiente . 

Documentac ión : Papele ta de peti
ción d é dest ino y Ficha-resumen, que 
se r emi t i r á al Cuar te l General de l 
Ejército, Dirección de Persona l , 

Plazo de admis ión d e pe t ic iones : 
Quince d í a s -háb i l e s contados a, par
t ir de l siguiente al d e la publ icación 
de esta Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 20 d e -noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.515 
Clase B, t ipo 5.° 

Plant i l la eventual . 
Uña de comandan te d e cua lqu ie r 

Arma, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», p a r a profesor d e la 
Academia Especial Militar, Madrid, 
debiendo los pet ic ioñar ios : tener el po
see d e l id ioma inglés, incluida en &] 
grupo XIII de haremos . 

Documentación : Pape le ta d e p e t i . 
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se r emi t i r á al Cuartel" General de l 
Ejército, Direccicín de Pe r sona l . 

Plazo de admisión d e pet ic iones : 
Quince d ías hábi les contados a par
t i r del s iguiente al d e la publ icación 
de esta Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 20 d e noviembre d e 1979. 
El General 

Director de Personal, Accidental, 
REPRESA CORTÉS 

de esta Orden e n el DIARIO OFICIAL. 
Madrid, 20 d e noviembre d e 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

17.517 
Clase C, tipo 8.o 

Una de capitán" de cualquier Ar
ma, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», existente e n . l a Academia 
General Básica de Suboficiales, Can> 
.pamento General M a r t í n Alonso-, 
T r e m p (¡Lérida), p a r a profesor, inclui
d a en el grupo V d e haremos . 

Documentac ión : P a p e l e t a d e peti
ción d e dest ino y Ficha-resumen, que 
se r emi t i r á al Cuar te l Genera l deV 
Ejército, Dirección d e •Personal . 

Plazo de admis ión d e pet ic iones : 
Quince d í a s hábi les con tados a par
t i r del siguiente al d e .la publ icación 
de esta Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 20 d e noviembre d e 1979. 
El General 

Director de Personal, Accidental, 
, REPRESA CORTÉS 

17.516 
Clase B, tipo 4.» 

Plant i l la eventual . 
(Dos d e cap i tán de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Mando d e 
Armas1», existentes en la División de 
Coordinación y Planes del Estado Ma-
yor del Ejército (CEMAG), Madrid, 
debiendo tener los pet ic ionar ios ei po
see del idioma inglés. 

Documentac ión: Pape le ta d e peti
ción d e dest ino y Ficha-resumen, que 
se r emi t i r á al Cuartel Genera l del 
Ejército, Dirección de Persona l . 

Plazo de admis ión d e pe t ic iones : 
Quince d í a s hábi les contados a par
t i r del s iguiente a l d e ' l a publ icación 

17.518 
Libre designación. 

Una de capi tán de cua lquier Arma, 
Escala activa, Grupo de «Mando d e 
Armas», preferentemente de Infante
r ía , existente en el Cuerpo de Poli
cía Nacional .(2.a Circunscripción) 
Córdoba. 

Los sol ici tantes de esta vacante 
quedan d i spensados del plazo de mí-

j n i m a pe rmanenc ia en su dest inos . . 
i Documentac ión: Papele ta de peti

ción d e dest ino y Ficha-resumen, q u e 
se r emi t i r á al Cuartel General de] 
Ejército, Dirección de Persona l . ^ 

Plazo d e ' a d m i s i ó n d e pet ic iones : 
Quince d í a s hábi les contados a par
t i r del siguiente al de la publ icación 
de esta Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 20 d e noviembre d e 1979. 
El General 

Director de Personal, Accidental: 
REPRESA CORTÉS 

17.519 
Libre designación. 

Una de cap i tán de cualquier Arma, 
Escala activa, Grupo ^de «Mando de-
Armas», preferentemente d e Infante
ría, existente en el Cuerpo de Poli
cía Nacional, Academia Especial. Ma
dr id , para profesor d e la mi sma . 

Los solicitantes de esta vacan t e 
quedan-d i spensados del plazo de mí
n ima pe rmanenc ia en su dest inos . 

Documentac ión : Pape le ta % d e peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se r emi t i r á a ! Cuar te l General de l 
Ejército, Dirección d e Personal . 

Plazo de admis ión d e pet ic iones : 
Quince d í a s hábi les contados a par
t ir del siguiente al de la publ icación 
de esta Oiden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 20 d e noviembre d e 1979. 
El General 

Director de Personal, Accidental» 
REPRESA CORTÉS 
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FUNCIONARIOS CIVILES 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

MILITAR 

Cuerpo General Auxiliar 

Destinos 
17.520 

P a r a cubr i r parc ia lmente las 
•vacantes por concurso de méri tos con 
arreglo a lo establecido en el art ícu
lo, 86 del Reglamento de Funcionar los 
Civiles al servicio d e la Administra
ción Militar, se des t inan a los Cen
t ros y Dependencias que se indican, 
los funcionarios civiles del Cuerpo Ge
ne ra l Auxiliar que a cont inuación se 
r e l a c i o n a n : 

MADRID 1 

Al Servicio Geográfico ée D.S.G. 

Doña Rosa María Ambrona Roldan 
(O2AM03943),v de la Comandanc ia Cen
t ra l d e Obras. 

Al Servicio de Informática D.S.G. 

Doña María Luisa J iménez Alcaraz 
(02AM03854), de- la Comandanc ia Cen
t r a l de Obras . 

A la Jefatura de Transportes Milita
res de la I a Región Militar 

Doña Ramona Arana-Ecneyarr ia a& 
tos Santos (02AM03341), del Centro 
Técnico de Intendencia . 

AL Ministerio de Defensa-
Subsecretaría 

Doña María Celia Lámelas "Vázquez 
(OMM04312), del Centro Técnico d e In
tendencia . 

A la Jefatura Superior dé Personal 

Doña Mar í a Teresa Bruno 'Llanes 
(02AMO4327), del Pa rque y Talleres d e 
Artil lería d e la 1. a Región Militar. 

A la Escuela Superior del Ejército 

Doña Silvia Rodríguez M a g a 11 ó n 

(02AM03440), d e la Jefa tura d e IMEC-
Dirección de Enseñanza: 

Al Consejo Supremo de Justicia' 
Militar 

Doña María del P i l a r Menor Sandra 
(02AM04311), del Centro. Técnico de In
tendencia. 

Doña María d e las Nieves Morín 
Vélez (02AM04364), de l P a r q u e Central 
de Transmisoines . 

Al Instituto Social de las Fuerzas Ar
madas (ISFAS)-Delegatión 

Don G e r m á n Luis Sanz Viejo 
(02AM03088), de la Comandanc ia Cen
t r a l de Obras. 

A la Pagaduría Militar de Haberes de 
la 1. a Región Militar 

Don Pedro Manuel Tri l la Salvador 
(¡02AM02603), de l Centro Técnico de In
tendencia. 

CÓRDOBA 

A los Servicios Locales de Intendencia 

Doña M a n u e l a G a l á n Díaz 
(G2AM01049). Derecho preferente- por 
ocupar vacante sin plant i l la en el De
pósito de Intendencia . .' 

CEUTA 

A la Jefatura de Almacenes y Pagadu
ría de los Servicios de Intendencia 

Don José R o d r í g u e z M e s a 
(02ÀM01541J, de l P a r q u e y Talleres d e 
Artil lería. • , 

A la Jefatura de los Servicios de In
tendencia 

Don Mariano Vicente G o n z á l e z 
(03AM02003), d e la Jefatura d e Trans 
portes, Propiedades- y Accidentes. 

VALENCIA 

A la Subinspección de la 3 . a Región 
Militar-Negociado de Movilización In

terministerial 

Don A n t o n i o Congel B e 11 r á n 
{02AM02191, de la Jefatura de Trans 
portes, P rop iedades y Accidentes. 

Al Parque y Talleres de Artillería de 
la - 3 . a Región Militar. 

Doña Mar ía del P i l a r Sa las .Salva
tierra- (02AM04126), d e dest ino provi
s ional en l a Subinspección d e la 3.» 
Región Militar. Negociado de Movili
zación In terminis ter ia l . 

A la 2 . a Zona de la IMEC 

Don E 1 í a s Casul la G u i n a r t 
(02AM02725), d e la Jefatura dé les- Ser
vicios de In tendencia d e la 3 . a Región 
Mul tar . . - • • 

A la Jefatura de Almacenes y Paga-
/ duría -

Don Roque Moya P e r t e g a z 
(02AM00052), de dest ino provisional en 
el P a r q u e y Tal leres de Arti l lería de 
la 3 a Región Mili tar . 

MURCIA 

4 la 2 . a Zona de la IMEC 

Don Fernando Ruedas B o.s.q u e 
(02AM02-65il), 'Derecho preferente pa ra 
la vacante a la que se. les dest ina, por 
excedente de plant i l la en los-. Servi
cios Locales de Intendencia . . 

BILBAO 

A los Servicios Locales de Intendencia 

Don Alfonso R o d r í g u e z Canosa 
(02AM02583), d e destino provisional en 
la m i sma Unidad a la que se les desa
t ina . . 

Los plazos d e cese en sus actuales 
dest inos y presentación en el-que se 
les adjudica , ' serán los que determi
n a n los ar t ículos 88 y 89 del Regla
mento de .Funcionar ios Civiles al Ser
vicio de la Administración Militar. 

Los je-fes d e las Dependencias en 
los que causan baja o alta estos fun
cionarios, comunicarán a la Direc
ción de Pe r sona l (Sección de Funcio
nar ios Civiles), l a s fechas, en que 
efectuarán su despedida p presenta
ción. 

Madrid,. 21 d e nov iembre de 1979. 

El General 
Director de Personal, Accidental, 

REPRESA CORTÉS 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

SANATORIO MILITAR «GENERALÍ
SIMO» 

GUADARRAMA (MADRID) 

Ofertas pa ra adquir i r víveres d e di
fícil conservación compra d iar ia , mes 

de enero p róx imo, se admi ten en la 
Adminis t ración de este Sanator io , 
has ta las doce horas de l d í a 12 d e di
ciembre del año actual . 

El pliego d e bases y relación de ví
veres pueden examina r se todos los 

d í a s laborables, d e once a t rece ho
r a s . 

Guada r rama , 19 d e n o v i e m b r e 
de 1979. 

Núm. 447 P. 1—1 
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